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I 

CONSIDERACIONES GENERALES SOBRE LOS SISTEMAS DE PENSIONF,S Y JUBILACIONES. 

I 

DISPOSICIONES FUNDAMENI'ALES 

Es generalmente .aceptado que un plan de jubilación llena un es¿ 

metido público útil y constructivo, y que las múltiples ventajas guber~ 

namentales, sociales y económicas que se derivan de su funcionamiento, 

lo ameritan y justifican plenamente. 

Un plan as{, ya sea en una empresa pública o en una empresa 

privada, trata de llenar dos amplios propósitos, a saber: 19) Crear una 

forma sistemática de excluir del servicio activo, a aquellos empleados 

que por su avanzada edad, se han vuelto praotioamente inhábiles para el 

desempe~o de sus actividades; y 29) Hacer efeotiva, en la forma más eo.s¿ 

nomioamente posible, la obligación social de proteger a los trabajadores 

contra la inseguridad causada por la vejez o la incapacidad fortuita. 

Los planes de retiro o jubilación, se rigen por los mismos 

prinoipios que gobiernan las operaciones de los seguros de vida. Las le

yes de los promedios de mortalidad, y del interés compuesto, son bástcas 

en esta..s operaoiones. En el oaso de los fondos de jubilaoión hay otros 

factores importantes que han de tomarse en cuenta, tales oomo el tiempo 

de servicios, tasas de jubilación, tendencias de los salarios y porcen

tajes por inoapao i dad. Todos estos factores son importantes, y deben de 

tomarse en cuenta en el func i onamiento de cualquier plan de retiros, st 

se quiere mantener su estabilidad financiera . 

Las contribuciones del empl eado pa ra el funcionamiento de un 

pla-,it de jubilaciones, son parte esencial de la compensación que reciben 

por sus se r vic i os. Esta compensación se va diferiendo hasta la fecha en 

que s e retira el empleado. Al inic i arse los pagos de la pensión asigna-
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da al empleado, se haoe efeottva la oompensaoión adiotonal. El poder dt5!!. 

frutar de esta oompensaoión depende de que el empleado continúe en sus 

servicios hasta la fecha de su jubilaotón. 

El propósito primordial de un p1an de jubilaotón, es proveer 

al empleado, de una renta durante la vejez, y la disposición básica de 

este plan es la pensión anual de retiro. Esta pensión se haoe efeottva 

en la edad en que el término medio de los empleados dentro de una clast

fioac·ión particular según la ocupación, llega a un estado de inefioacta 

a causa de la edad, lo mismo que al término de cierto período mínimo ft

jo de servicios.-

Resulta a menudo dificil determinar el punto preoiso en que se 

ha llegado a la ineficacia por la vejez,. por lo que en un plan de rett

ros se establece por regla general, una edad mínima en que la jubilaotón 

es opcional para el empleado, con el objeto de que, al llegar a tal edad, 

el empleado pueda decidir, ya sea Jubilándose, o continuando en la pres

tación de los servicios, s i as( lo dispone~ Por lo tanto, cualquier pJan 

que no contemple una edad mínima de jubilación, atenta directamente con-. 

tra los principios básicos de todo plan sensato de retiros. 

La renta de jubilación debe de estar de aouerdo con el salarto 

p romedio del empleado. Ha de ser suficiente , como salario medio, para que 

el empleado pueda satisfacer las necesidades bdsioas de subs i ste~oia 1 St 

se quiere que un plan de jubilación llene a satisfacción todos sus obje-
! 

tivos, debe de preverse la contingencia de inoapaotdad ocurrente antes 

de la edad estatuída~ Esta protección, presta al plan un at raotivo ~uy 

halagador, y capac i ta al ESTADO para obtener sus ventajas máxim,p,s , Ade

más, debe de establecerse algunas p rovidencias que favorezoan a los pa

r ientes inmed i atos y al conyuge sobreviviente , ouando éste fuere la es-
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posa, y en oasos espeoiales extensivos al esposo. El oaráoter y ámbito 

de estas Últimas providencias, se regiran prinotpalmente, por la oapaot

dad eoonómica del empleado o del favorecido y la del Estado. 

Hay dos formas de fina.notar el costo de un plan de jubilación. 

El método más sencillo es pagando las cuotas del fondo oiroulante a medi

da que se vayan debiendo. Este método no es práctico, porque los oostos 

de jubtlaoión no son uniformes año con año, y los costos normalmente tie

nen tendencia fija, persistente y progresivo a subir en un per{odo de 

ouarenta y sesenta años. El otro método, mucho más práotico, consiste en 

aoumular los fondos a medida que se presta el servicio de acuerdo oon un 

plan por el que se anticipa la suma que ha de pagarse en ouotas en los 

a~os por venir. Conforme este método mantiénense los costos en una tari

fa bastante uniforme cada año con respecto a la planilla del patrono. El 

desembolso final es también menor, conforme este método de plan de jubt

lactón, a causa del interés compuesto que se gana con los fondos acumula

dos. Este ahorro en los costos puede oscilar entre el 20% y el 40% según 

el poroiento de interés de las inversiones y la extensión de los servicios 

de los empleados oomprendidos en el plan de jubilación. 

En este plan han de contribuir, compartiendo los costos tanto 

el empleado, como el Estado. Las aportaciones de los empleados consisten 

generalmente en un porcentaje fijo de su sueldo. El empleado que más ga

na, paga más oonforme este plan, y el empleado cuyo sueldo sea menor, pa

gará menos. Asimismo el monto de la anualidad de jubilaotón, será deter

minada por el monto del sueldo, y recibirá as{ una pensión proporcional 

a su sueldo. Las aportaciones del Estado se harán convenientemente con 

los pagos del empleado. Estas aportaoiones representarán la parte del 
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Estado en el costo del servicio cor~iente del plan y habrá de pagarse 

de conformidad al mismo, al efectuar el pago el empleado. De esta ma

nera e·stará asegurado el financiamiento apropiado y adecuado del plan 

y se mantendrá una base estable y financieramente sana de operaciones. 

II 

EDAD P.ARA LA JUBILACION 

La jubilación es opcional a una edad razonablemente avanzada, 

llegada la cual puede el empleado optar por jubilarse y recibir las anua

lidades que le corresponden. No es conveniente fijar un límite demasiado 

bajo para la edad jubilatoria, porque lo que determina el verdadero cos

to de un plan de jubilación, no es sólo el volumen de las pensiones, ni 

la edad en que comienzan a abonarse; sino que también la pérdida de pro

ductividad de una gran cantidad de personas a quienes se les pide que 

dejen el trabajo, o se les induce a que lo hagan, estando todavía en 

buen estado físico. La jubilación de personas en buen estado físico y 

con deseos de seguir trabajan.do, en contraste con los que se retiran por 

invalidez o incapacidad para el trabajo a causa de la edad, viene a ser, 

en parte, una forma de desocupación. 

Muchas personas que se enfrentan al retiro obligado a la edad 

de sesenta y cinco años, o aún sesenta, suelen encontra~se en la cumbre 

de sus facultades y, por lo tanto, su jubilación equivale a una sens!ble 

pérdida, tanto para ellas como para la comunidad. El mayor daño que se 

produce con el correr de los años es el sentido de inutilidad que la so

ciedad, con harta frecuencia, impone a las personas de edad madura, Es, 

por consiguiente, cruel, asi como ruinoso, que un sistema imponga común

mente la norma de que alguien deba retirarse y cesar en su responsabilt-
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dad por el simple heoho de haber alcanzado cierta edad cronolÓgioa. Pa

ra muchas personas, . cuyo trabajo ha constituido el interés de su vida y 

su hábito está profundamente arraigado, y que no pueden dedicarse a al

guna actividad en su tiempo libre, el retiro obligatorio equivale, oast, 

a la pena de muerte. 

Las aotuales actitudes, y política, frente a las pensiones a 

la vejez y retiro se encuentran indebidamente influidas por los períodos 

de crisis, sobre todo los vividos en los a~os transcurridos entre las gue

rras, en los que se consideró de interés para la economía retirar de la 

bolsa de trabajo a las personas de edad, mediante Jubilación obligatorta, 

anticipada para, según se penso, abrir camino a la gente Jr,-ven. La pol{

ttca de jubilación adelantada en épocas de crisis se basa en la teoría 

de la insostenible reserva de trabajo, pretendiéndose que la ocupación es 

limitada y que el empleo de personas mayores implica desocupación para el 

elemento más joven. Privar a las personas mayores del derecho de trabajar 

no significa remedio alguno para las crisis. 

III 

EIJAJJ CR0N0L0GICA Y BI0L0GIOA (1) 

'~a costumbre de fijar una edad cronológica para la jubilaotón, 

debe considerarse como mala por razones económicas y sociales. Hay con 

frecuencia una enorme diferencia entre edad cronológica y edad biolÓgtoa. 

Algunos son Jóvenes a los se~enta, mientras que otros son viejos a los 

cincuenta. La capacidad económica, no la edad, debería constituir la prue

ba esencial de las aptitudes para el trabajo. En otros términos: la prue

ba vi tal es comprobar si el valor del trabajo real izado es acreedor a lo 

que por él se paga. La capacidad en las diferentes edades varía según la 

rui,turaleza del trabajo que se realiza. Cuando el trabajo requiere una 
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gran energía física, el rendimiento de muchos hombres puede declinar aJ. 

alcanzar los cuarenta; en este caso, el reemplazo por gente más joven se

ría ventajoso. Esto no quiere decir que los hombres mayores de edad ae

ban oesar en el trabajo. Debieran, si, ser relevados del trabajo pesado 

antes de que los esfuerzos realizados lleguen a quebrantar su salud, y 

preparados para trasladarlos a otros trabajos más 1 ivianos en que puedan 

mantenerse activos por muchos años. 

A la pregunta ¿Cuál debe ser la edad para jubilarse?, no es po

sible dar una respuesta definitiva. La edad tiene que variar según las 

personas y la clase de trabajos que realizan. Varía también de un pa{s 

a otro, sobre todo en aquéllos donde existen grandes diferencias en los 

niveles de salud, nutrición y probabilidades de vida. 

La edad en que las pensiones oomienJflan a abonarse ejerce ·· una 

considerable influencia sobre la de la jubilación, encontrándose a menu

do las dos estrechamente ligadas entres{. Algunas personas son propensas 

a creer que son ya viejas por el simple hecho de aoercarse a la edad ju

bilatoria, produciendo ello el efecto psicológico de una vejez prematura. 

Aún así, muchos países y muchas empresas han fijado la edad Jubilatoria 

en forma arbitraria, sin la suficiente investigación acerca del estado 

f{sico de las personas para seguir trabajando, ni la suficiente flexibt-

1 idad para estimarlas en tal sentido. 

Hay gobiernos, que acostumbran a fijar inexorablemente el reti

ro obligatorio a la edad de sesenta o sesenta y cinoo años, $tn embargo, 

raros son los que llegan a alcanzar sus mayores responsabilidades en pues

tos olaves de la actividad intelectual, profesional y administrativa, an

tes de estar bien entrados en sus cincuenta, Muchos alcanzan su punto 

máximo entre los sesenta y setenta años. En casi todas las esferas del 
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esfuerzo humano, los dirigentes pertenecen al grupo de personas de mayor 

edad} que han acumulado el saber 11 la experiencia qi.,e sólo el tiempo es 

capaz de proporcionar; razón por la cual su criterio disciplinado, suma

yor estabilidad y madura previsión, debería utilizarse al máximo. El tra

bajo manual, igualmente, puede prolongarse oon eficacia por más tiempo 

que en la actualidad. 

Es cosa común defender el adelanto de la edad jubilatoria oon 

el criterio erróneo de que, como las jornadas y semanas más aortas de tra

bajo y las vaoaoiones pagadas más largas, representa una mejora en las 

condiciones de vida de la clase obrera. Se oree que reducir la edad jubt

latorta, de setenta a sesenta y oinoo años o de sesenta y oinoo a sesenta, 

significa un gran beneficio al dar derecho, después de muchos años de a

fanosa actividad, a disfrutar de descanso en la vejez mientras el estado 

físico lo permita. Por tal motivo, la jubilación adelantada se considera 

como recompensa concedida cuando se aproxima el final de una larga vida 

de t'rabajo. De igual manera, a medida que aumenta la productividad de un 

pa{s, mayor fuerza adquiere la idea de reducir progresivamente la edad 

jubilatoria. Sin embargo, no existe una verdadera relación entre el ade

lanto de la edad jubilatoria y la semana más corta de trabajo y las vaca

ciones anuales pagadas. Uno de los propósitos de estas Últimas es que las 

personas mejoren su estado físico para continuar desempeñ,a,ndo sus tareas, 

mientras que la jubilación adelantada carece de tal objetivo. 

Esta olase de argumento no establece distinción entre las per

sonas mayores cuya quebrantada salud las inhibe a continuar trabajando 

por el enorme y peligroso esfuerzo que ellos les representaría y aque

llas que, aunque cronol~~icc~cntc también mayores, se encuentran en con

diciones físicas para trabajar y desean hacerlo. Para las primeras, la 
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jubilaoión es garzancia; para las Últimas, en cambio, significa, no sola

mente probabilidad de una. fuerte r ~ducción en su nivel de vida, sino el 

sufrimiento de no sentirse Útiles. 

]Jebe dedicarse especial atención a los muchos obreros de avan

zada edad que, si bien no están en un estado f{sico al 100 por ciento, 

pueden realizar una gran cantidad de trabajo productivo. A algunos de e

llos se les puede considerar perfectamente papaoitados para trabajos más 

livianos, que muchas de las grandes empresas, con un poco de ingenio por 

parte de la dirección, pueden localizar sin dificultad, y, quizá, reser

var principalmente para los trabajadores de edad avanzada. ]Je igual modo 

pueden orearse oportu:nidades para aquellos cuya productividad se lialla 

P?r debajo de la normal; pero que, si se les mantiene en sus ocupaciones 

originales, pueden aún alcanzar, por ejemplo, un 75 u 80 por ciento de la 

normal. Se trata de fuentes de producción que no deben desaprovecharse; 

de manera que las barreras arbitrarias que obstaculizan su empleo deben 

ser derribadas. 

Las investigaciones médico-científicas llevadas a cabo, unidas 

a testimonios de la industria, demuestran que la edad cronológica no se 

puede tomar como norma justa para la jubilación obligatoria; conclusión 

ésta que la opinión pública reconoce en forma creciente. La dificultad, 

sin embargo, radica en que hasta la f echa no se ha dado con ninguna nor

ma objetiva adecuada, ni vara de medir, para determinar la edad biológi

ca, ni las dimensiones del desgaste físico y mental producido por los a

~os. Es más probable se descubran esos medios de prueba para los traba

jos manuales, que para otras clases de trabajos; no obstante lo cual, 

mientras se espera disponer de procedimientos razonablemente seguros, se 

(1) JJatos tomados en este Sub-título, de "LA SEGURIJJAJJ SOCIAL" de 
J. Henry Richardson, páginas 19 a 21. ~· 
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tendrá que recurrir al uso de métodos menos refinados de pruebas y erra~ 

res .• " 

IV 

BENEFICIOS (1) 

'~as pensiones deben alcanzar para el sustento de las personas 

carentes de medios. Las pensiones s ujetas a la prueba de recursos flext

bles; de manera que al fijar su imparte puede tenerse en cuenta el costo, 

y niveles de la vida en cada localidad. Por lo tanto, se puede abonar me

nos en las zonas rurales que en grandes localidades y ciudades, en donde 

los alquileres y otros gastos son considerablemente mayores. 

Al determinar las pensiones sujetas a prueba de r ecursos, se 

presenta el siguiente problema: ¿qué margen corresponde conceder por la 

ayuda que los miembros de la familia pueden dar y hasta dónde deben te·

nerse encuenta los ahorros y las propiedades?. Bajo el sistema de la ley 

de la pobreza, sólo se proporcionaba ayuda, y aún se sigue dando en al

gunos países, a personas en el des amparo, carentes virtualmente de todo 

recurso propio. En los Últimos años, sin embargo, se han puesto en práo-

tica planes de acción más liberales y, por lo general, los ahorros de li

mitada cuantía no se toman en consideración al fijar el importe de la a

yuda. Estos planes tienen l a ventaja de no desalentar indebidamente a los 

ahorristas, aunque la aplicación de la prueba de recursos siempre castiga 

al ahorro, en mayor o menor extensión. Evitar que disminuya el entusiasmo 

por el ahorro, constituye un sólido argumento en favor de restringir las 

pensiones con prueba de recursos y otros beneficios de seguridad social, 

limitándolos a un número relativamente pequeño de personas. Hasta donde 

ello sea practicable, debe procurarse que las personas con espíritu de 

(1) Datos tomados de la Seguridad Social de J. H. Richardson 
.Páginas 144 a 151. 
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economía, que con sus esfuerzos y saorifietos han acumulado bastante re

servas para la vejez, que,., ~,,,_ rel ::.:; :: -:'. ::;,s al mismo nivel que las que han si

do malgastadoras e imprevisoras. 

Las pensiones que se abonan por derecho, sin sujeción a la prue

ba de recursos, pueden establecerse a tipos fijos ., o uniformes, relacio

nándolas con los niveles de los empleados comunes, o bien con los sala

rios. Las pensiones a tipo fijo tienen tres méritos principales: son fá

ciles de administrar; los que perciben mayores sueldos quedan en liber

tad de formar reservas adicionales por medio de la economía y que los 

sistemas de pensión suplementaria por trabajos temporales, son de fácil 

adaptación a su caso. Por otro lado, estas pensiones, en vista de que se 

abonan sin la previa prueba de recursos, no son susceptibles de provocar 

desaliento para el ahorro, como ocurre con las pensiones que var{an con 

los sueldos. Además, estas dos clases de pensiones implican un beneficio 

a gente no necesitada; pero esta desventaja se ve ampliamente compensada 

con la conveniencia administrativa, por el hecho de que la inmesa mayoría 

de los beneficiarios habrán de tener entradas bajas al retirarse, y por 

que propende a fomentar el ahorro en lugar de desalentarlo. 

Por lo general, las pensiones se establecen sobre la base de 

un importe considerablemente menor que las remuneraoiones de los que tra

bajan, a menudo por debajo del 50 por ciento del promedio de sueldos; en 

parte, debido al costo, y en parte también, con el propósito de evitar 

que los pensionados se hallen en injusta ventaja frente a los que traba

jan, en zonas donde los salarios euelen ser bajos. La.s pensiones a t ·ipo 

fijo forman una mayor proporción del sueldo medio de los empleados comu

nes, que de los expertos. As{, en el sistema básico inglés de beneficios 



untformes las pensiones para un hombre con esposa eran del 50 por ciento, 

o más, de los salarios d.i 7').-; C'r.,¡"L: ::J-:,:1 JE de baja paga,· pero menos el 30 

por ciento de las remunera~ iones de los empleados expertos, altamente 

retribuidos. Sin embargo, cuando las pensiones varían según los salartos, 

las proporciones no cambian tanto; aunque en Estados Unidos y otros pa

íses, los sistemas están concebido s en forma tal, que los menos retribui

dos obtienen una proporción más alta que los de sueldos mayores, siendo 

común aplicar un tope o fijar una pensión máxima.P 

V 

~-.fQBZ.4.,QI0J:lf.!§. __ pEL ESTADO 

El plan del Estado en un sistema de retiros es que el ftnancta

miento sea sano, para evitar la formación de déficits y de cargas crecien

tes, de monto imprevisto, sobre los contribuyentes. Por esta razón, el a

porte del Ministerio de Hacienda tendría que sujetarse un límite fijo de 

determinada cantidad de colones, debiéndose concetrar principalmente en 

la parte de contribuciones fijas del sistema, en beneficio de los emplea

dos de sueldos bajos. Esta pol{tioa es sana, pues el Estado no debe con

tribuir con montos proporcionales en las pensiones que varían con los tn

gresos. Este método, que es el de las rentas "año por año", para mantener 

el nivel de las rentas pdblicas concordantes con el costo de las pensio

nes, asi a medida que estas aumentan, se suben las contribuciones fijas 

y variables del sistema, en intervalos de cinco años, durante los prime

ros veinte a~os, que se calculan que serían los necesarios para la con

solidación total de un sistema de retiros Puesto en funcionamiento. 



1.P 

VI 

.APORTACIO.VES DEL EMPLFADO (1) 

"Para el desarrollo efectivo y propio del plan1 es indispensa

ble que éste sea financiado a base de aportaciones en las que los emplea-• 

dos contribuyen con la parte que les corresponde. Todos los planes re

cientemente puestos en vigor exigen su financiamiento a base de estas a

portaciones, distribuyéndose equitativamente el costo entre el empresario 

y los empleados • . Parece que la forma aceptada en las oficinas públicas 

para cumplir oon las jubil.aoiones es que el Estado y los empleados asu

man conjuntamente la obligación de cubrir el costo de éstas. 

El exigir las aportaciones de los empleados asegura la oontt

nátdad y estabilidad del plan. Al tener un interés monetario sobre el 

fondo de pensiones por haber contribuído a formarlo con sus aportaciones, 

los empleados .estarán constantemente atentos a salvaguardar sus derechos 

y sus bonificaciones, puesto que de esa manera aseguran sus intereses e

conómicos y su posición. Una obl igac ióri económica conjunta para responder 

por el costo de las jubilaciones hace posible que se proporcionen mayores 

benefióios y condiciones más amplias que si el costo fuera totalmente cu

bierto por el Estado • . 

Un plan de aportaciones hace surgir en los empleados un sen,tt.;. .. 

miento de confianza y seguridad, lo que es un factor importante para las 

buenas relaciones entre los empleados y el Estado. Un plan a base de apor

taciones de empleados y Estado hace que el Estado esté más· dispuesto a 

acceder a las sugerencias de ampliaci5n a los beneficios estipulados ya. 

(1) Datos tomados de El Estudio Actuaria] sobre Pensiones y Jubila
ciones ,de El Salvador, de los señores Weinberg, Donald Nemetz y 
Olabangh de "Publ io Administration Service ", Pgs.10 y 11.-
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Es interesante hacer notar que si bien el sistema de no exigir aportacio

nes es un plan que parece ;~a c e r :;¡;e?,~ aceptado como norma en algunas gran

des empresas industriales, por encuestas realizadas entre los trabajado

res en las que se les pedía opinión respecto a la conveniencia de dar o 

no dar aportaciones, se ha podido ver que la opinión casi unánime de és

tos, favorece al plan que contempla las aportaciones del empleado como 

factor indispensable. La mayor parte de los sistemas de jubilación en em

presas industriales:, comprende el principio de aportaciones .. " 

VII 

FINANCIAMIENTO (1) 

''Financiar las jubilaciones es fundamentalmente un problema de 

seguros. El valor de las pensiones es preciso y aumenta progresivamente, 

por lo tanto, han de obtenerse ingresos a medida que se van acumulando 

los derechos a percibir una pensión~ Ha sido ampliamente demostrado que 

el mejor plan, el más científico fallará en la práctica si no se dispone 

de ingresos que permitan hacer frente a las obligaciones pendientes, por 

retiro o jubilaciónº 

Las tarifas de aportaciones en el mencionado plan, se fijan en 

forma que acumulen, a interés compuesto, reservas suficientes para cubrir 

el costo de las pensiones que vayan haciéndose exigibles. Este método de 

financiar el costo de las pensiones se deriva del postulado de que la 

pensión constituye una compensación diferida por servicios prestados y 

que se hará efectiva cuando la obligación se vuelva exigible. El sistema 

es análogo al método de primas usado para financiar los aseguros de vida. 
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Es éste reconoctdo como el método de consolidación para financiar obli

gaciones por jubilación. 

El único método seguro para hacer frente al costo de las pen

siones, es mediante la formación de un fond,o de reserva, de conformidad 

con un plan que haga posible que se vaya acumulando el valor de la pen

sión a medida que se vayan prestando los servicios que han de dar derecho 

a ella. Ha de procurarse que haya reservas para poder cumplir con las o

bligaciones que han de vencer en el futuro y que están dentro del plan a

decuado de reparto de beneficios. Hacienda a un lado el hecho de que 

mientras mayores serán los intereses que éstas ganen, el método de forma

ción del fondo de reserva que ha sido adoptado, no afecta de manera deci

siva al costo total, pero determina cómo ha de distribuirse éste a través 

de los a~os en que el citado plan esté en vigencia. En este punto hay am

plias diferenctas·. 

El método llamado de desembolso en efectivo, por el oual los 

fondos son disponibles pa,a saldar Ú;iicamente las demandas del d{a por 

pago de pensiones, no puede considerarse como método de reserva. Este 

plan es erróneamente designado como plan de "Pago a medida que gano"• El 

verdadero concepto de este ú.J..timo implica que se disponga del costo admi

tido de la pensión de acuerdo con requisitos actuariales. El sistema de 

pagos al contado es económicamente inseguro y viola los principios eco

nómioos que rigen los procedimientos del Gobierno. No es práctico y es 

anticomercial, porque no distribuye las obligaciones dentro del período 

de servicio del empleado que es cuando se ganó la pensión. Se repudia 

porque exige constantemente grandes erogaciones que crecen muchísimo 

por el movimiento contíuno de un fondo afectado por el número de cada 
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vez mayor de empleados que van adquiriendo derecho a que se les hagan pa

gos por pensiones. El cost0 es ma yo ~ por la falta de intereses que aumen

tarían las reservas. 

Los intereses influyen considerablemente al hacer cálculos so

bre el costo de financiamiento de una pensión, aún cuando el tipo sea tan 

bajo como el 21/2%.- Los ingresos provenientes de intereses, en un sistema 

que exija la formación de fondo para hacer frente a las obligaciones exi

gibles y que exige también la acumulación de reservas, contribuye a redu

cir el monto que el empleado tiene que aportar de conformidad con el ci

tado sistema para contribuir a cubrir el costo de la obligación. El mon

to de los ahorros depende del tipo de interés y de la extensión de los 

servicios aportados por los empleados calificados para el pago de pensio

nes. A un tipo de 21/2% de interés en vigencia, los ahorros del em¡ieado, 

que forman parte del fondo para su pensión, y si el citado empleado tu

viera treinta a~os de servicio representan más de 30% del total de las 

reservas de que dispone para su jubilación,. Aún cuando la reducción de 

ingresos provenientes de intereses ganados en a~os recientes ha afectado 

desfavorablemente las obligaciones a cargo del patrono, siempre han sido 

los intereses factor importante en lo que se refi e re a sostenimiento e- . 

conómico de las pensiones. 

El principio de fondo de amortización del costo de las pensio

nes se deriva de la teoría de que las oompensaoions por servicios podrían 

comprender además de los ingresos corrientes en efectivo, cantidades ne

cesarias para haoer frente a la pensión de que ha de gozar el empleado 

cuando ya no pueda rendir un servicio eficiente. 

Puede hacerse tres grandes divisiones de sistemas de capitali-
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zación de fondos • . El de prima Única por el que se exige que cada año, 

cada uno de los empleados n e posite en el fondo de pensiones una cantidad 

suficiente para proveer el monto de la pensión ganada por ese año de ser

vicio, para que sea pagadera al empleado si éste vive en la fecha fijada 

para la jubilación. Por éste método, se acumula la reserva para pensión 

de cada uno de los empleados en el supuesto que éste permanecerá en el 

servicio hasta su muerte o su jubilación. Si él abandona el empleo antes 

de su muerte o jubilación, se hacen ciertos reajustes en las reservas. 

Estos reajustes pueden hacerse por medio de reembolso de la contribución 

del empleado al fondo de pensiones •. El valor que cada empleado tiene que 

depositar en el fondo de amortizaciones por cada año de servicio presta

do aumenta en razón directa de la edad del empleado. 

La amortización por medio de prima módica es un método por el 

cual el valor que ha de amortizar cada uno de los empleados para ser abo

nado en el fondo destinado a su pensión, se determina cuando, por su em

pleo, queda comprendido dentro del sistema de jubilaciones por suponerse 

que percibirá ese sueldo todo el tiempo de su servicio hasta su jubila

ción. Cada año el citado empleado contribuye con una cantidad módica pa

ra el fondo de pensiones, calculándose que esas sumas acumuJ.adas hasta 

la jubilación proporcionarán las reservas exigidas actuarialmente para 

pagar la pensión cuando ésta sea exigible. La cantidad calculada en la 

forma expuesta se considera como po·-rcentaje del salario, Por lo tanto, 

si cambia el salario del empleado en años subsiguientes, se modifica tam

bién el monto de la aportación. Hablando en términos generales, la pe~ 

sión que ha de pagar~e al empleado se funda en la creencia de que éste 

ha de permanecer con el mismo Estado hasta la muerte o jubilación. Si 
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se retirara del empleo por cualquiera otra razón que no sea muetre o jubi

lación, se hace un reajust~ en las reservas acumuladas, generalmente reem

bolsándole sus propias aportaciones, con intereses o sin ellos. Las apor

taciones del Estado se abonan como rédito a favor de éste o se pagan al 

empleado como beneficio a que se tiene derecho conforme se haya estipula

do en el aistema. 

El tercer método de reservas para amortización puede definirse 

diciendo que es una forma del método de prima módica. Es en realidad este 

mismo método ligeramente modificado para llenar las condiciones de amor

tización de pensiones que han de comprender a gran número de empleados. 

Los costos se calculan en forma global para todo el grupo de miembros que 

han de contribuir a formar el fondo de jubilación, sin tomar en cuenta 

las bonificaciones individuales concedidas a cada uno de los empleados 

por cada año de servicio. Dentro de este sistema modificado, el valor de 

la prima anual es el costo total computado sobre la base de tablas acep

tadas de mortalidad, intereses é interina.tos. Como este sistema contempla 

el caso 4e que haya pérdidas al extinguirse el empleo y, por otra parte, 

no estipula bonificaciones de pensión por separado, para cada uno de los 

empleados, casi nunca se usa en planes en los que todos los saldos o bue

na parte de ellos perteneaen por completo a los empleados." 

(1) Datos tomados de El Estudio Actuaria] sobre Pensiones y Jubila
ciones de El Salvador, de los señores Weinberg, Nemetz y Clabangh 
de "Publ ic Administration Service", Pgs. 11 a 13. 



J.B 

VIII 

.A D M I N I S T R .A C I O N (1) 

"La responsabilidad por que se desarrollen oorreotamente las o

peraoiones y por la polítioa que ha de regir a un plan de jubilaoiones 

debe radioar en un Consejo de Fideioomisarios, oompuesto por representan

tes de los empleados y delegados gubernamental c- s. La Direooión detallada 

del plan deberá enoargarse a un seoretario o direotor nombrado por el 

Consejo de Fideioomisarios, y sus obligaoiones deberán quedar olaramente 

definidas en el plan. La persona que se esooja para este empleo deberá 

estar interesada en saoar adelante los propósitos perseguidos por el ot

tado plan. Entre las oualidades que hay que busoar en esa persona deberá 

tomarse en ouenta en primer lugar su oompetencia en el manejo de oficinas, 

oontabilidad, estadística y análisis de inversiones. Esta persona será 

responsable ante el Consejo de Fideicomisarios por la buena marcha y dt

reoción del planº 

Las funci ones del Consejo de Fideicomisarios consistirán en e

jercer una total supervisión de las operaciones que se realicen al desa

rrollar el plan, establece r normas y reglamentaciones para hacer efecti

vas las disposiciones contenidas en el mencionado plan, adoptar los esta

tutos que han de regular la dirección de los negootos, e intervenir en 

todas las cuestiones de importancia relacionadas con la política a seguir. 

El manejo de un sistema de jubilaciones entraña muchísimos detalles ad

ministrativos, incluyendo contabilidad y registros estadísti cos. Este 

trabajo puede realizarlo el secretario. Sin embargo, parte de las labo

res administrativas son de carácter fiscal y en esos asuntos ee debe con-
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sultar con el Consejo de Fideicomisarios~ 

Ha de mantenerse una supervisión actuaria] constante para re

visar continuamente las operaciones que se realicen y su costo probable 

y asegurar de esa manera el correcto funcionamiento del sistema. Debe 

prepararse suficiente número de volantes e informes en los que se expli

que ampliamente las normas y estipulaciones por las que se rige el siste

ma y en los que se haga conocer, a la vez, los derechos y privilegios 

que se derivan de él y esta literatura se ha de poner a disposición de 

los empleados. Esta propaganda deberá estar redactada en forma sencilla 

e inteligible, despojándola de tecnicismos y fraseología· legal, y convte

ne que sea revisada de cuando en cuando para corregirla a la ley de la 

experiencia. 

Para una buena administración y para mantener relaciones estre

chas de trabajo entre los empleados y el Consejo de Fideicomisarios, es 

indispensable que se den a conocer las operaciones que se realicen. Por 

lo tanto, han de prepararse informds anuales en los que se enfoquen las 

fases más importantes de las l a bores administrativae0 ·de interés p a ra los 

empleados y las oficinas gubernamentales afiliadas al sistema. Estos in

formes deberían incluir junto con una r e visión de las actividades adminis

trativas, detalles sobre inversione s, datos que reflejen situaciones eco

nómicas y estadísticas que ilustren respecto a la orientación que sirve 

de base para las operaciones. Los archivos que se mantengan deben estar 

organizados en forma que hagan posible la compilación de estas estad{sti-

oas. · 

Finalmente, para conseguir la máxima eficiencia administrativa 

al más bajo costo, debe mantenerse una compl e ta coordinación entre el 

cuerpo administrativo que está negociando dentro de las es tipulaciones 
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seilaladas en el sistema y el cuerpo administrativo de la oficina guberna

mental cuyos empleados seu. .-;, miembros del citado sistema." 

IX 

J>OLITICA ACONSE_JABLFJ. (1) 

"Los anteriores principios y disposiciones pueden ser más lógi

camente aplicados al tratarse de un sistema uniforme para todos los em

pleados del Gobierno. La adopción de un sistema como el señalado, dará 

por resultado una pol{tica más ordenada y constructiva en lo que se re-::

fiere a pensiones, lo que está de acuerdo con principios adm·itidos_. Se 

tendrán a todos los grupos ocupacionales dentro de un sistema uniforme, 

en lugar de protegerles por: deversos sistemas, como en el caso actual, 

en el que cada grupo tiene diferencias grande s en disposiciones importan

tes como son la determinación de las condiciones para obtener la jubila

ción y los porcentajes que se han de recibir como beneficio de retiro. 

La adopción de un sistema Único da rá al Gobierno la oportunidad de reem

plazar la pol{tica de azar que se ha s eguido anteriormente por un crite

rio seguro y unificado para el futuro. Es difícil encontrar una razón jus

tificada para que existan muchos sistemas de jubilación con disposicio

nes que va rían enormemente, cuando lo deseable es que el aseguro por ju

bilación exija condiciones uniforme s y normativas. Los resultados poco 

satisfactorios después de un buen númPro de años que han producido esos 

diversos sistemas que contienen tantas diferencias en sus disposiciones, 

constituyen una indicación clara de la poca firmeza de esa política de 

jubilaciones. 

Los sistemas de jubilación deben tener cuatro grandes caracte~ 

r{sticas: lg) Igualda d de derechos y obligaciones en lo que respecta a 
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aportaciones y beneficios con alguna amplitud en lo que se refiere a be

neficios y estipulaciones para da r mayor oportuntdad a que se realicen 

todos los objetivos del sistema de jubil ación; 2 9 ) Un control más efec

tivo sobre la política de jubil aciones y sobre l a legislación respecto 

a éstas; 39) Disposiciones respe cto a la forma adecuada de financiar el 

sistema; y 49) 1Jna administración eficiente. 

Primero, no existe fundamento razonable para manbeier sistemas 

diversos que discripen en cuanto a la liberalidad de los beneficios que 

garantizan, pue sto q~e esa situación pesaría sobre los grupos menos favo

recidos obligandolos a emprender una lucha legislativa para obtener los 

mismos beneficios que los demás empleados y terminaría por traducirse en 

un aumento de la carga de gastos para el Gobierno. Las disposiciones que 

afectan los intereses de los empleados postales o maestros, no tienen di

ferencias fundamentales con respecto a otros trabajadores, por ejemplo, 

aún cuando hay algunas pequeñ,as discrepancias en el procedimiento de ju

bilación en cada uno de estos grupos, en particular con relación a bene

ficios por circunstancias eventuales y r e tiro prematuro. Ci e rtos empleos 

en los que se devengan cantidades altas como salario producirán mayores 

beneficios al llega r la jubilación, por esto es el salario medio del em

pleado el que deberá tomarse como ba se para computar la renta de jubila

ción,quo vendrá arepresentar un porcentaje de ese ealarto medio. 

Segundo, no existe argumento razonable para dar tratamiento pre

ferencial a alguno de los grupos de empleados públicos con respecto al 

valor de la renta anual de jubilación que represente un porcentaje del 

salario medio. Tal como he indicado con anterioridad, deberán tomarse 

medidas adecuadas con respe cto a riesgos ocupacionales y edades e specia-

Q"-º .,, 
Bfbl1oter.a Cutral 

S-4H S,t~y ~O/!. ':,¡, 

,,.. 
<v~--- C.• 
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les para jubilación que se justifican en determinadas labores por el ca

rácter peculiar del empl c ~ Pe-:"o s: el empleado llegar€ a la edad pres

crita como mínima para obtener su jubilación sin que se hubiere encontra

do en el caso de ser jubilado por riesgos o eventualidades en el servi

cio, no existe razón alguna para aumentar el valor de su cuota de jubila

ción. La renta tomándola como porcentaje de la compensación media, debe 

ser la misma para todos los empleados, ya sean carpinteros, obreros, 

maestros o empleados de Telecomunicaciones, sin tomar en cuenta el lugar 

de su empleo. 

Tercero, por economía y eficiencia, es de interés que se cen

tralice la organización y el manejo de los trabajos de jubilación. Hay 

en esto muchas ventajas. En primer lugar el manejo de las jubilaciones 

se vuelve más fácil en su aspecto administrativo al tratarse de grandes 

grupos de empleados. Los trabajos de archivo se simplifican y se facili

tan con el uso de procedimientos contables adecuados y equipo ad-hoc. 

También resulta posible mantener w.a revisión continua de las operaciones 

realizadas dentro del sistema, asegurándose el cumplimiento estricto de re 

qui,sitos esenciales para el manejo prudente de las jubilaciones. Es más 

fácil que se trate por tgual a todos los empleados amparados por el sis

tema. Finalmente, se podrá mantener mejor y más eficiente servicio, lo 

que redundará en beneficio tanto de los empleados como del Gobierno. 

Cuarto, el sostenimiento económico del sistema puede asegurar

se mediante un plan sistemático de saldar el valor de las pensiones re

sultantes.E.L mLtodo heterodoxo de financiamiento que se ha, seguido en a

ños anteriores debe ser reemplazado por un procedimiento seguro y prude!J:_ 
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te. Si se exige que los costos sea~ globalmente expresados sobre una ba

se acumulativa, resulta f c.-cil de establecer y mantener una política de 

análisis acucioso de las aemandas de aumento de beneficios y de revisión 

de normas estipuladas en el sistema de jubilaciones. De ese modo se po~ 

dría asegurar un control rígido sobre las propuestas legislativas. Para 

ayudar en los trabajos administrativos es necesario que se pueda conse

guir personal competente, conocedor de los principios que han regido la 

planificación de las jubilaciones y diestro en el manejo de los fondos 

destinados a ese fin 7 con el objeto de que se gobierne el sistema con to-

da oo rrecoión. u 

(1) Datos tomados en estos dos Últimos sub-títulos, de El Estudio 
actuaria] sobre Pensin~es y Jubilaciones de El Salvador, de 
los' señore-s Weinberg, Nemetz y Clarabangh de "Publ i Administra
tion Servioe :;, Pgs. 13 a 16º 
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CAPITULO SEGUNDO (1) 

AN.ALISIS DE LA LEG_r;:-r,A.CION SJI,VADOREÑA, SOBRE PENSIONES Y JUBI-
______________ ...:;;;L=A'-C.,;;;;I;...;;O.a.N. __ E. __ 'S._..-... __________ ...._ __ 

I 

JUBILACIONES Y PENSIONES DE EMPLEADOS PUBLICOS 

No puede atribuirse unicamente a defectos en las leyes vigen

tes el problema de jubilaciones que afecta a los empleados del Gobierno 

de El Salvador. Varios son los factores que han contribuído a crear el 

actual estado del mismo. 

Todo sistema de jubilaciones exige que, con intervalos fre

cuentes, se le reexamine, se justiprecien los beneficios señalados en sus 

reglamentos, y la situación económica y que se haga una investigación 

de las operaciones realizadas. Generalmente esto tra e como consecuencia 

el que se descubra la necesidad de hacer enmiendas, cambios o reajustes pa

ra orientar el rumbo de la política de pensiones o que se enmienden proce

dimientos o criterios del Gobierno. Los cambios económicos y sociales dan 

lugar a modificaciones en conceptos y normas respecto a beneficios y con

diciones para calificar a los empl eado s. Esta s modificaciones se hacen, 

generalmente~ con el objeto de mejorar el sistema de jubilaciones para que 

éste llene con mayor eficiencia el importante papel que desempeña como au

xiliar del Gobierno en una constructiva pal {tica de personaL 

El funcionamiento de los sistemas de jubilación mantenidos 

por el Gobierno de El Salvador ha puesto de manifiesto ~iertas discrimina

ciones y faltas de equidad provocadas por la existencia de normas duales 

de beneficios por personas que tienen la misma categoría ocupacional Y 

también ha hecho ver algunas ct ras fallas de naturaleza similar. La exts-



tencia de sistemas diferentes de jubilación para ocupaciones especiales, . 

contemplando en ellos beneficios mabares o condiciones más favorables que 

las concedidas generalmente, produce con frecuencia desaliento en los em

pleados por el ca,iz discriminato;·io que tienen esas medidas . Esos siste

mas particulares de jubi l ación elaborados para grupos pequeños da un as

pecto c ontradictorio a la po.,~Ítica de jubilación para los emplea.dos del 

Gobierno. Se logra el mayor de los éxitos en el manejo de planes de jubi~ 

lació·n con grupos numerosos de personas siempre que se tenga cuidado en 

tomar en cuenta la mortalidad y otros factores que contribuyen a determt

nar el costo de las ope,acionesº 

No es raro que se establezcan sistemas de jubilación sin haber 

hecho un análisis previo del costo a una evaluación de las obligaciones •. 

Como las jubilaciones se hacen exigibles algunos años despuls de que un 

empleado ingrese al servicio, debe calcularse la carga económica que éstas 

significan de conformidad con el principio de que es una cantidad acumula

ti va, tomando en cur:: nta e.Z costo to tal y no en relación con pagos que han 

de hacerse durante un, p e-;- Íodo que c omprende va;·ios añosº Esto es probable-

mente lo que ha ocur-rido en el ca so del Gobierno de El Salvador. Las ta

blas de beneficios que garantizan los sistemas de jubilación en vigencia 

han sido fijadas a niveles que resultan sumamente dispendiosos y que ven

drán a resultar costosísimos para el Gobierno en años venideros. 

El artículo primero de la Ley de .Pens iones y Jubilaciones, es

tablece los requisitos ne~esarios que deben reunir los empleados Civiles, 

judiciales y administrativos, para tener derechos a ser jubilados por el 

Estado. Tales requisitos, .son.; 

.Z9) Hao ,;;- p-:-c0!: ,ujr ~:::-:--7."icios a la Nación, por espacio de vein-
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te o más años; 

2g) Que los servicios se hayan prestado con fidelidad y honra-

dez; 

3g) Que quien solicite l a jubilación, carezca de recursos su

ficientes para su subsistencia; y 

4g) Que sean mayores de sesenta años los hombres y de cincuen

ta años las mujeres. 

De conformidad a la segunda parte del inciso primero, no están 

obligados a reunir los dos Últimos requisitos, quienes soliciten la jubi

lación por servicios no menores de treinta años, prestados exclusivamente 

en las eecuelas primarias oficiales de la República, o en cualquiera de 

las dependencias de Telecomunicaciones o en Correos Nacionales. 

El inciso segundo de este mismo artículo, establece que tambíén 

tienen derecho a jubil ación, los empleados que, a consecuencia directa o 

inmediata de sus servicios, hayan adquirido una enfermedad crónica y gra

ve que los imposibilite para todo trJbajo y carezcan de recursos para su 

subsistenci a . Confo rme a lo prescrito en este inciso, en relación con el 

inciso tercero del artículo seis, para tener derecho a ser jubilado; no es 

necesario el requisito de haber prestado los servicios durante v e inte o 

más años, que señala el inciso primero. 

El artículo segundo establece dos normas, la primera que niega 

el derecho de jubilación, a todos los que, no obstante reunir los requisi

tos del artículo primero, no pueden ser jubilados por circunstancias espe

ciales que en forma taxativa indica, que so~ la de no gozar de buena con

ducta y tener cuentas pendientes con el Fisco o Municipios, provenientes 

de fondos fiscales o municipales que hubieren estado a su cargo. Estas 
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dos incapacidades, en la práctica se reducen a una, cual es la de tener 

cuentas pendientes con el }Lsco o Municipios, ya que la de no gozar de 

buena conducta, es inoperante, pues todo el que pretende ser jubilado, en 

las diligencias sumarias que al efecto debe seguir, prueba con testigos, 

que goza de buena conducta, tanto en su vida pÚblica, como privada, ta se

gunda norma establecida en este artículo, es la facultad de poder cance

lar una jubilación que ya hubiere sido otorgada, cuando el favorecido de

jare de observar buena conducta o se convirtiere en deudor del Fisco ó Mu

nicipios, en razón de fondos que hubieren estado a su cargo . 

El artículo cuarto, prescribe que quien se crea con derecho a 

jubilación, se presentará ante el Juez General de Hacienda, en San Salvador, 

y ante el Juez de Primera Instancia de su domicilio, en los otros departa

mentos7 solicitando que s e siga la información sumaria correspondiente, con 

citación del Fiscal de Hacienda de esta capital y del Representante del 

Fisco, en los demás lugares. En estas diligencias sumarias, el interesado 

debe de comprobar los e:r:trP-rr¡,0.c; de e;,; -"'olicitud, según este basada en el 

inciso primero o segundo del artículo primero, y las causales del artículo 

dos. Por lo que al solicitar al Juez que siga la información sumaria co

rrespondiente, el interesado deberá adjuntar a su solicitud los documentos 

con los cuales compruebe el tiempo de servicio, generalmente se comprueba 

este extremo, con la certificación extendida por la Corte de Cuentas de la 

República, en virtud de que esta Institución tiene un Departamento de Re

gistro de Empleados PÚblicos, en el que se lleva un estricto control de 

los servicios que cada uno presta a la Nación; en este documento, la Cor

te de Cuentas deberá hacer constar el tiempo de servicio; el mayor sueldo 

devengado durante un a~o consecutivo, si se tratare de empleados de la ad-
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ministración pública y durante ciento ochenta días, cuando el servidor 

fuere maestro de educación ¡;dmari a , esto Último es para efecto de la asig

nación de la pensión, de conformidad al art-ículo seis. Asimismo deberá ha

cer constar la Corte de Cuentas, ya sea en el aludido documento o en otro 

por separado, si el empleado que pretende jubilarse, está solvente con el 

Fisco y Municipios de la República, en razón de fondos que hayan estado a 

su cargo, para c omp robar que no se tiene la segunda causal de impedimento, 

que prescribe el artículo dos. Pero se puede presentar el caso de que la 

Corte de Cuentas, por oualquier· motivo, no pueda certificar el tiempo de 

servicios, o lo hace incompleto, entonces el interesado, puede comprobarlo 

con testigos, con base en el artíc.ulo cinco. También deberá presentar con 

su solicitud, la certificación de su partida de na cimiento y en defecto de 

ésta, la certificac.~ón del decreto de juez, en que se le haya fijado la e

dad media, exc.epto cuando los servicios hayan sido no menare$ de treinta 

años, pres.tarj,os en las escuelas primarias oficiales, o en Telecomunicacio

nes o Correos Nacionales~ por no exigirse en estos c asos el requisito de 

la edad. En la solicitud deberá pedirse al juez, que la información se si

ga, con citación del Fiscal de Hacienda, o del Representante del Fisco~ 

según el caso; que pida informe a los s eño res Registradores de la Propie

dad Raíz é Hipotecas de l a República , a fÍn de que le indiquen si el inte

resado tiene o no bienes r a íces · o derechos real e s inscritos a su favor; 

esto para comprobar que se c a rece de recursos suficientes para la susbsis

tencia. Para comprobar este requisito, se presenta el c a so de que l a per

sona que pretende ser jubilada , antes de solicitar la información, tras-pa

san todos sus bienes raíces a otra persona, práctica que no es nada acon

sejable. Pero si resultaren bienes raí ces inscritos a su favor, el juez 

a solicitud de parte debe de pra cticar inspección en el inm;ueble y valuar-
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lo por medio de perítos, o comprobar cuando se trate de una ca_sa, si está 

habitada por el propio solicitante, o arrentada a otra persona. En la so

licitud inicial o con posterioridad, debe de pedirse al juez, se abra a 

pruebas las diligencias, para comprobar por medio de testigos, la buena 

conducta tanto pública, como privada y que los servicios fueron prestados 

con fidelidad y honradez¡ Condlu{da la información, el juez por medio de 

resolución manda a devolver originales las diligencias al interesado, Una 

vez que le son entregadas las diligencias, la persona que pretende jubilar

se, las· presentará por medio de escrito al Ministerio correspondiente, pa

ra que éste oiga la opinión del Fiscal General de Hacienda y de la Corte 

de Cuentas de la República, y si estas instituciones opinaren en forma fa

vorable, se trásladan las diligencias al Ministerio de Hacienda, para que 

el Poder Ejecutivo en este Ramo, emita el acuerdo otorgando la jubilación, 

en el cual se asignará la pensión mensual, que conforme a la ley le co

rresponde al jubilado. Este acuerdo se transcribe al Diario Oficial, para 

su publicación, al interesado y a la Corte de Cuentas de la República, para 

efectos de control y pago~ 

De conformidad al artículo seis, el Estado para fijar la cuota 

o pensión mensual, que le corresponde a un empleado público, que ha com

probado que tiene derecho a ser jubilado, los divide en tres sectores, 

as{; 

I~- El primer sector está formado por el conjunto de maestros, 

que hayan prestado sus servicios exclusivamente en las escuelas primarias 

oficiales del país, la escala es: 
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a) El 30%, si comprobare menos de ocho a~os de servicio; 

el 40%, si fuer tn ocho o más a~o8 y menos de quince; 

y el 5 0%, a los que comprobaren quince o más años y 

menos de veinte. Estos casos son cuando la jubilación 

se base en el segundo inciso del artículo primero, y 

se limita a tí/:200 , 00 la pensión. 

b) El 60%, con 1 Ími te de $200. 00, si se comprobaren ve in

te años de servicios, 

El 80%, con límite de $200.00, si justificare veinti

cinco años de servicios; y 

El 100%, si fueren treinta o más años de servicios, sin 

ningún 1 ími te la pensión. 

Estos porcentajes, proceden si la jubilación se fundamenta en 

el inciso primero, del citado art{culo, 

II.- El segundo sector, lo constituyen los empleados que hayan 

prestado sus servicios en dependenc ~as del Ramo de Telecomunicaciones, o 

que hayan servido esa especialidad en otras oficinas públicas independien

tes de dicho Ramo, y los empleados del Ramo de Correos Nacionales. La es

cala de porcentajes de este sector, es: 

a) El 30%, si comprobare menos de ocho años de servicios; 

el 40%, si fueren ocho o más años y menos de quince, y 

el 50%, a los que comprobaren quince o más años y me

nos de veinte. Estos casos son cuando la jubilación 

se base en el segundo inciso del art ículo primero, y 

se limita a $200.00 la pensión. 

b) El 60%, con límite de (/:200.00, si se c omprobaren vein

te años de servicios. 
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El 80%, c on 1 Ími te de $200 .. 00, si justifica re veintt

cinco años de servioios¡ y 

100%, si l os servicios prestados s on por más de 30 a

ño sJ li mitada l a pens ión a $500 . 00 mensuales. 

III_.- El t e rc e r secto r, esta constituído por e l r es t o de los 

empleados público s que p r estan sus servicios a l a Na ción, inclusive los 

funcionari os y empl eados c ons~l a r e s de l a República , c uya esc al a de porcen

t a je, es : 

a ) El 20%, si comproba re menor de ocho años de servicios; 

el 25%, p a r a los que c omp r o ba ren hab e r prestado ocho o 

más años y menos de quince; el 30%, para quiene s com

probaren qui nce o más año s, y menos de v e inte ; es tos 

po rc enta jes, son para ser aplicados , en el c a s o de que 

l a jubil a ción se fund amente en e l inciso s e gundo del 

a rtícul o primero; y 

b) En c a s o de ba s a rs e en e l inciso primero del r e f e rido 

a rtícul o ,los porcentajes, s on: el 40%, pa ra los que 

c ompr o ba r e n v eint e o más año s de servicios; el 50%, si 

el tiempo de servicio fu e r e de v einticinco año s; y el 

60%, en el caso q ue l o s s e rvicios fu e ren de tre inta o 

más año s. En l o s c a sos de l a l e tra a) y b) de e ste 

sector, se limita a $200.00 mensuales l a pensión. 

El inciso cua rto r e formado de e ste a rtículo, e stabl ece como 

límite de l a pensión, l a suma de $200 . 00 me nsuales, aplica ble a los tres 

sectores de empleados r el a ci onados, s ea cual fuere el ti empo de s e rvicios 

prestados, c on l a s excepciones siguientes: 
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a) Si se tratare de maestros, que hubieren prestado sus servi

cios durante treinta años o más, en e scuel as primarics oficiales, el monto 

de la pensión tiene como límite el mayor sueldo que el maestro hubiere de

vengado en un lapso no menor de 180 díasº Pa r a que esta excepción pueda 

invocarse, no es requisito necesario, que el maestro haya prestado los 30 

ó más años de servicios, exclusivamente en las esouelas primarias Oficia

les de la República, como prescribe l a disposición comentada, sino que bas

ta que el maestro hubiere prestado sus servicios profesionales en dos o 

más países de Centroamérica, siempre que la mayor parte de esos servicios 

se hayan prestado en El Salvador; lo anterior es en virtud de lo estableci

do por el artículo 73 del Convenio Centroaméricano sobre Unificación Bási

ca de la Educación, suscrito en esta ciudad el día veintidós de junio de 

1962, por los plenipotenciarios de los cinco países de Centro América; y 

ratificado por el Poder Legislativo de nuestro país, según Decreto Legis

lativo N9 399 de fecha 20 de septiembre de 1963, publicado en el Diario O

ficial N9 184, Tomo 201 del 2 de octubre de ese mismo año; y b} Para los 

empleados que hayan prestac- sus S t-:·ui cios por más de treinta años en Tele

comunicaciones, o en Correos Nacionales, tienen derecho a que el monto de 

la pensión sea igual al mayor sueldo devengado durante un año consecutivo, 

limitada a $~00.00, cuando el mayor sueldo excediere a e sta cantidad. Es 

importante aclarar que en el c a so del literal a), la excepción se da cuan

do los servicios fueren por 30 años o má,s, y en el c a so de l a letra b), 

solamente se da, cuando los servicios fueren por más de 30 años;· es decir, 

que si los serviolas fueren solamente por 30 años, sin pasar un día por 

lo menos, la excepción no s e presenta. Lb anterior, ya se diÓ en la prác

tica, con un telegrafista _, que fué retirado del servicio, exactamente el 
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día que había cumplido 30 años de serviciosj siendo esta la interpretación 

que le diÓ la Corte de Cuentas y el Ministerio de Hacienda, sin embargo, 

por tratarse de un caso sinJular, ambas Instituciones llegaron a un acuer

do, de t ener por más de 30 a~os, los servicios prestados por aquel servi

dor del Estado º 

El inciso séptimo del artículo s e is, es apl icable unicamente 

a los servidores de la Nacio'n, comprendidos en el tercer sector, en que he 

dividido los empleados para efectos de la aplicación de este artículo, en 

virtud de que los dos primeros, no es necesario 40 años de servicios, para 

tener derecho a (/500. 00 de pensión, pues le.s bastan 30 años, cuando su ma-

yor sueldo se los permita. 

El artículo ocho, establece las reglas por las cuales, una per

sona que ha adquirido su jubUació-n, pie,de posteriormente esta calidad_, 

por negarse a servir un empleo compa tible con sus conocimientos, estando 

apto para ellos, y por faltar_Ze alguno de los requisitos, que sirvieron de 

bas e para se, jubil ado. Esta dispos: :)-'.ón está en completa oposición, con 

los principios que los expositores del de¡•echo, entendidos en materia de 

retiros, han externado al r especto, sustentando que en un sistema de reti

ros, la jubilación otorgada a un empleado, i;e s_un derecho adg__uirido", que 

no caduca por el retiro prematuro. Por lo tanto, de conformfdad a esta 

disposición_, puede af irmarse con certeza_. que la Ley de Pensione s y Jubila

ciones Civiles, no reconoce como un derecho adquirido las jubilaciones que 

de conformidad a lo p,escrito por ella, se hubieren concedido. Aún más, si 

damos un vista so retrospectiva a la legislación. no vigente en la actual i-• 

dad, encontramos un decreto nuyo tenor literal es el siguiente: 

' 1El Presidente Constitucional de la RepÚbl ica de El Salvador, 
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a sus habitantes. 

SABED: que el 1'0de r Legislativo ha decretado lo siguiente: 

La Cámara de Diputados de la RepÚbl ica de El Sal vado r, 

CONSIDERANDO: 

Que el Poder Ejecutivo ha manifestado la necesidad de refor

mar de algún modo c onv eniente al Fisco, las disposiciones vigente respec

to a pensiones y jubil aciones; 

Que siendo voluntarios los servicios prestados a la Nación 

por los empleados civiles y además justamente recompensa dos por el Tesoro 

Público, sin que su desempeño les exija ningún género de sacrificios extrao~ 

dinarios no se ve la justicia que pueden tener para continuar gozando de 

sueldo cuando por cualqui e r motivo hayan dejado sus empleos; y 

Que si bien es justo recompensar a los defenso r es de la Patria, 

las dificultades del Tesoro y la urgencia de atender a otras necesidade s 

más apremiantes de la Nación, dificulta por aho ra la jubilación de aquellos 

militares que no l a nece sitan para t·u congrua susbsistencia ha tenido a 

bien decretar y 

DECRETA: 

Art. lg.- L o s empleado s civiles de cualquier clase que sean, 

en ningún tiempo tendrán derecho a la jubil ación que se les c oncede por 

leyes anteriores. 

Art.29- Tampoco tendrán derecho a ser jubil ado s los militares 

que no tengan necesidad de aquell a grac i a para su congrua subsistencia, 

pero sí deberá concedérseles a los que la nec ~siten, por carecer de los 

bienes suficientes para subsistir como corresponde a su rango y posición 

social, _justificando previamente su honradez y fidelidad a la RepÚbl ica. 

1 

818LIOTEC~ CENTR~L 
l.. sio.L-\1,a.OOR 1 

UNll/t: .. SIOA0 CE E 
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Perderá n el d e r echo a l a jubil ación d e que goc en, l o s milita

r es que come ti e r e n tra ición u o bse r v a r e n una c onducta vici ada . 

Art . 39.- L a s p e nsi on e s qu e a títul o de jubil acione s han sido 

a corda da s c on anteri o ridad a f a v o r de empl eados civil e s o milita res cesa

r á n do ce d í a s d e s pu é s de la pub l i c a ción de esta l e y, 

Art . 49 . - L a s pensi on e s que po r vía de g r aci a y no p o r monte

pío s e ha n c onced i do p o r l e y e s o acue r do s ante riore s que da n suprimida s, y 

l a.s que s e c onc ed a n en l o suc e siva n o exc ederán d e CINCUENTA PESOS MENSUA 

LES. 

Art. 59.- Que da n d e r o gadas l a s dispo sicione s que s e op ongan a 

l a presente l e y~ 

Al S e n ado. 

DADO EN EL SAL ON DE SESIONES DE LA CA MA RA DE DIPUTADOS; e n Sa n 

S alvador, a l os v e intinue v e día s del me s d e e n e r o d e mil ocho ci e ntos seten

t a y si e te". De l a transcripción ante rior, s e c ol ige , qu e e n ningún momento 

nuestro legisl ad o r ha c onside r a do "un d e r e cho adquirido", l a c once sión de 

una jubil a ción. 

El Artícul o nue v e e sta bl e c e a qu i e n e s s e transfi e r e e l d ere cho 

a l a p e nsión, en el c a s o de d efunción de l a persona que por s us servicios 

pre stad o s a l a Na ci ón, había sido jubil ado , o sin ha b e rl o si do e n vi da , te

nía derecho a que s e l e jubil a r a . S e p r e s enta n do s situaci on e s d i s tinta s 

c on este a rtículo, cual e s s o n : 

l g) L a d e una p e rso na que a su def unción e r a jubil ado y trans

mite a sus d e udo s, el dere cho a que se l e s a si gn e l a pensión d e que e n vi

da disfrutaba el c a usante; y 

2g) L a de aquél que h abiendo prestado sus s e rvicios a l a Nación, 
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durante el tiempo requerido por la ley, no se jubil a , por razone s como la 

de no tener l a edad necesaria, trasmite a las personas enume radas en este 

artículo, el derecho a que se les a signe la pensión a que el de cujus te

nía derecho, en caso de haber sido jubilado . 

Los trámites a s egui r, son más o menos . los mismos exigidos a 

los que pretenden jubilación. 

El acrecimiento en caso de que l a pensión s e asigne a varia s 

personas, considero que opera por ministerio de ley, sin que sea necesario 

para ello, de que l a persona o personas, cuyas cuotas hubieren acrecido, 

soliciten al Ministerio de Hacienda el acrecimiento y que dicha Secreta ría 

tenga que emitir un nuevo acuerdo, después de oir la opinión del Fiscal 

General de Hacienda y la de la Corte de Cuentas de la República, como ocu

rre en la práctica que actualmente se sigue en ese sentido . Lo lógico se

ría, que bas taría que los interesado s comprueben ante la Corte de Cuentas, 

con los documentos r e spectivos, que el pensionado ha perdido su derecho, 

para que la cuota de quien o quienes ti enen derecho, acrezca sin perder la 

continuidad del pago t otal de la pensión. Por ejemplo: en el caso que una 

pensión sea asignada a dos menore s, de los cuales uno es va rón, en el a

cuerdo que emiten el Ministerio de Hacienda, expresamente se dice, hasta , 

que fecha gozará de l a pensión el menor, " por llegar a su mayoría de edad; 

pero no se dice nada en cuanto a que la cuota de la hembra acrecerá e se 

mismo día; de ah{ que al llega rse a la fecha indicada, la Corte de Cuentas, 

inmediatamente suspende el pago de la cuota del menor, y solamente sigue 

pagando a la hembra la cuota que originalm.6nte le hubi ere sido asignada, y 

continua cercenada la pensión, hasta que l a parte interesaua sigue las di

ligencias de acrecimiento, que t a rdan a veces más de seis meses,. dejándose 
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durante este l apso, de percibir la c uo t a suspendi da . En casos como e ste, 

ba sta ría que en el acuerdo de a signa:::ión de la pensión, se diga que al r· 

cumplir la mayoría de edad el menor, a crece rá la otra cuota por ministerio 

de 1 ey. 

El artículo doce extiende a los empleados municipales, la apli

cación de las disposiciones de la Ley de Pensiones y Jubilaciones, en lo 

relativo a la forma y requisitos para obtener la jubil ación; pe r o no en lo 

que corresponde al pago de la jubil ación, en virtud de que la misma dispo

sición prescribe que a la municipalidad le corresponde otorgar la jubila

ción y su pago se efectuará de los fondos municipales. En la p ráctica , es

ta disposición es inoperante, pues se ha comprobado que la mayor parte de 

municipalidades, no pueden jubilar a sus antiguos empl eados , debido a la 

escacez de sus rentas, l a s que en algunas alcaldías, apenas alcanzan para 

pagar los salarios de sus a ctuales empl eados y cubrir los demás gastos ad

ministrativos; esta preca ri a situación, se les ha agravado más a las al

cald{as, por el motivo de haber dejado de percibir las rentas provenientes 

de los servicios de agua puv~ble , d&Jido a que éstos han sido traspasados 

a la ANDA, por disposi ci ón de la ley. 

Prueba elocuente de l a inoperancia de l a disposición comenta

da,. es la exposición que con fecha veintitrés de a gosto de m·il novecien

tos sesenta y cuat ro, dirigió a la Honorable Asamblea Nacional Legislati

va, la Convención Gene r al de Empleados Municipales, celebrada ese día en 

la ciudad de Santa Tecla, que en la parte respectiva, dice : ''Los suscri

tos, todos mayores de edad, empleados en distinta s Alcaldías Municipales 

de la República , reunidos este día en Convención General en la ciudad de 

Santa Tecla, ante ese Honorable Cu e rpo Legisl a tivo respetuosamente venimos 

a manifesta r : que el 25 de agosto del año 1962 reunidos en Convención Ge-



neral de Empleados Municipales en la ciudad de Santa Ana, elevamos ante 

ese Honorable Cuerpo Legislativo une. Exposición firmc da por empleados de 

distintas Alcaldías de la República que asistieron a la mencionada Conven

ción, en la que solicitamos Reformas a la Ley de Jubilaciones . 

Como hasta la fecha no hemos recibido ninguna contestación al 

respecto, nos dirigimos nuevamente a ese Honorable Cuerpo Legislativo, 

para exponerle la situación en que nos encontramos los Empleados Municipa

les, que no contamos con nada para nuestra subsistencia, cuando nos veamos 

obligados a dejar nuestros empleos, porque el Empleado Municipal vive al 

d{a con su sueldo debido a lo l i mitado de sus salarios, que no le permiten 

hacer ninguna economía . 

Hay en algunas Alcald í as de la República, empleados que han 

dado buena parte de su vida al servicio del pueblo y que ahora cargados de 

a~os y achaques por la vejez, no pueden dejar los empleos porque no cuen

tan con nada para la subsistencia de sus Últimos años, además es bien co 

nocido que nuestras Alcaldías no cuEntan con fondos suficientes para con

ceder jubilaciones, debido a la escasez de sus rentas, que sólo alcanzan 

para pagar a los actuales empleados y cubrir los gastos administrativos ." 
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II 

;[J!.BI~ACION A ~os FACULTATIVOS 

NOMBIJ.flDOS "ACADEMICOS HONORARIOS" 

En virtud de l De creto N9 3 06, emitido po r e l Dire cto rio Cívico 

Militar de El S alvado r, con f e c ha 22 de septi e mbre de 1.961, publicado en 

el Di a rio Ofi c íal N9 177, Tomo 1.92, del 23 de e s e mismo me s y año , todo 

facult a tivo que hubiere sido nomb r ado "Académico Hono rar.i.o" ti e n e derecho 

a que el Estado l e a signe una pensión mensual de cuatrocientos ($400. 00) 

colonesª 

El a rtícul o primero del p r ec itado decreto, e sta bl e ce los r e qui

sito s de f ondo que s on n e c e s a rios, pa r a obtener l a pensión de p a rte del 

Estado . Tal e s r equisi t o s, son: qu e e l f aculta tivo haya p r e stado durante 

veinticinco año s, sus servicios p r of es i onal es ; que esto s s e ha y an prestado 

en un hospital del Estado; o e n l a Dirección Ge neral de S alud o sus depen

dencias, y que el b enefici a ri o , t en pa por l o menos s esenta año s de edad . 

El a rtícul o do s, e sta blece los r equ isitos de. f o rma , que de ben 

ll ena rse a l o t o rga r el nomb r am i ent o de Ac adémico Hono r a ri o, para que el 

f a culta tivo a qu i e n se hace di cha d e signación, t enga derecho a que el Es

t ado le as igne en r azón de ell o , l a alud ida pensión. 

El a rtícul o t e rc e r o , f a. culta al Ministerio de Sal ud PÚ,bl ica y 

Asistencia Soci al, pa r a que designe el funci ona rio que debe de c ono cer es

pecíficamente en l a instrucción de l a s diligencias r e spectiva s, cuando el 

n ombramiento de "Académico Honorario ", que se pretende otorgar, r e c ai ga en 

un f aculta tivo que s ea miembro del Pa trona to de un Hospital, o que el mis

mo Ministe ri o este interesado en que tal distinción se conoeda al Direo-
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tor de un Hospital, al Directo r Ge n e r al de S alud o de a lguna de sus depen

dencias. 

Con e sta dísposición, lo que el legisl a dor ha pretendido, e s 

que cuando s e o t orgue e l nombramiento de Académico Honorario a un f a culta

tivo , s e p roc eda c on t oda imparci ali dad , sin f a vo ritismos, ni p r e vendas 

de ninguna na turaleza ; l a razón de ser de l a d isposición, e s por el impac

to económico al Pondo General del Estado , que c ausa una determinación de 

esa Índole. 

El a rtículo cuarto, e sta bl e c e a qu i ene s se tra smite el derecho 

a goza r de l a pensión, en c a so de mue rte del c ausa nte , y las causal e s por 

l a s cual e s s e pierde ese mismo derecho, que son: cumplir 21 a~o s de edad 

el va rón, o contraer nupcias an tes de e sta edad, y c ontrae r matrimonio l a s 

hijas y l a viuda . 

No es toy de a cue rdo c on estas c ausal e s, que prescribe dicho 

a rtículo, e n r azón de que e l v a rón puede ll ega r a su mayoría de edad , sien

do incapaz para p r ocura rs e los medios suficientes para su subsistencia , co

mo ocurriría c on un incapaz; por otra parte , va contra e l principio de que 

el Esta do debe de propiciar el mat rimoni o , para c omba tir el a ba ndo no pate r

no de que scn obje t o l o s hijos habidos fu e r a de mat rimonio; p u es l a hija 

o l a viuda del de cujas, por no pe rder el derecho a l a pensión, prefieren 

vivir en c oncubina t o , ante s que ir al matrimonio . Pudo el l eg isl ado r esta

blecer otras causal e s de pérdida de l a pensión, como por e jemplo, l a de no 

tener necesidad de la pensión, para su subsistencia , lo cual s e presume 

que ocurre c on l a b enefici a ri a que c ontrae matrimonio, o tiene compañe ro 

de vida . 

De c onf o rmidad a lo prescrito por el a rtícul o s e is, para que _ 

el Estado le otorgue l a pensión a una persona, que conforme a este Decre-
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to tenga derecho, no es impedimento el hecho de posee r bienes de cualquier 

natura~eza, que le produzcan renta al interesado. 

Opino que esta disposic ión esta en oposición al e spíritu del 

l egislado r que emitió el Decreto de referenci a , en vista de que según el 

Considerando III del mismo, al dicta r esta ley, fué con el propósito de 

asegurar una existenc i a digna y decorosa, a los facultativos declarados 

".Académicos Honorarios" ¿Pero cuándo es que no se tiene asegurada una e 

xistencia digna y decorosa? Simplemente, cuando se carece de recursos eco

nómicos suficientes para la subsistencia. Entonces la pregunta se contes

ta en esta forma, diciendo que la Ley se diÓ para esa clase de a bnegados 

servidores del Estado, pero la disposición es todo lo contrario, es decir, 

que basta haber sido declarado "Académico Honorario 11, pa r a optar a la pen

sión de cuatrocientos colones mensuales, aún cuando se tenga una renta se-

. gura y por lo t an to a segurada su existencia digna y decorosa. 

III 

RETIROS Y PENSIONES DE LOS FUNCIONARIOS JU~ICIALES 

Los retiros y las p ensiones que el Estado está obligado a as ig

nar a los funcionarios judiciales, están regulados en el Capítulo V de la 

Ley Re glamentaria de la Carrera Judicial. 

El a rtícul o veintiuno y veintidós de dicha Ley, nos dan el con-

cepto legalista de "R E T I R o " Y DE" PE NS ION" que debe de en-

tenderse en esta materia. 

RETIRO, es : la situación del Juez o Magist r ado que cesa 

en sus funciones por haber cumplido la edad de 70 a~os , o cuando, por en

fermedad, queda imposibilitado pa r a la carrera judicial. 
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PE N S I O N, e s l a Renta a que en situaci ón de r e tiro , ti e 

n e n d e r e c ho l o s J uec es de Prime r a Instancia, los Ma gistrado s de l a s Cáma

r a s de S egunda I nstancia y de l a Co rte Sup r ema de Justici a , y al Secre t a 

ri o de ésta . 

Conforme es t a s d ispos ici ones , tienen de r e c ho . a ser r e tirado s 

y c onse cuenteme nte a que s e l es a signe una pensión, l os Ju e c es de Primera 

Instanci a ; los Mag istra dos de l a s Cámaro s de S e gunda Instanci o y de la 

Cort e Sup r ema de Justi c o y e l S ecreta ri o de es t a Última . 

Pa r a s e r r e t i r a do de l a Ca rre r a Jud icial, c on el ob j e t o de 

a signarle una pensiónr s e req u i e re, que el f unci ona ri o judi ci al a quien 

s e pretende r e tira r, ha y a c e s ado en sus funci on es , po r haber cumplido s e 

t enta año s de edad, o por e sta r padeciendo de enfe rmedad, que l e imposibi

lite p a r a el e j e rcici o de su c a rgo . 

El a rtícul o v einti t rés, es t abl e c e l a e scal a de l os porcentajes 

del sueldo , pa r a fij a r l a pensión c o rrespo ndi en t e , según el tiempo de s e r

vicios, prestados po r el f unci ona rio que t e nga de r e c ho a que s e l e pensio

ne, l a cual e s a sí: 

a) De doce a dieci o cho año s d e s e rvici o , e l tre inta p or ci en

to; 

b) De más de d i e ci o cho año s a v e inte y cua tro de se rvicio,. el 

cincuenta por ci e nto; 

c) De más de veinte y cua tro año s a tre inta año s de s e rvicio,. 

e l setenta po r ci e nto; 

d) De más de treinta año s de servicio, e l ochenta por ci ento. 

El a rtículo v e inti cua tro, e sta bl e c e que para de t e rmina r l a p en

sión q.ue ha de as igna rse de c onfo rmidad al porcentaje que l e corre sponde , 
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según el tiempo de servicios prestados por el funci ona rio judi ci al, se to

mará como base el mayor su.e::._do devengado durante un arfo , el cual no es ne

cesario que sea ininterrumpido , como prescribe la L e y de Pensione~ y Jubi

laci ones Civil es, en el a rtículo seis, inciso quinto, a l decir "Srilamente 

debe de tomarse en cuenta el sueldo ma L. or en e l c aso que el empleado lo 

haya disfrutado durante un afio seguido, por lo menos ." 

El artículo veinticinco , se r e fi e r e a la f acul t ad de poder a

cumular todos los s e rvicios p restados en la c a rre ra judici al, ya s ea de 

Juez de Primera Instancia; Magistrado de l a Cámara de S egunda Instancia, 

o de l a Corte Suprema de Justicia; o de Secreta rio de ésta, pa r a comproba r 

el derecho a l a pensión que le corresponda. 

Los a rtículos veintisé is, v eintisi ete y veintiocho, es t a blecen 

el procedimiento a s egu ir, y l a autoridad competente an te quien se debe de 

presentar l a demanda, para c omp r oba r el de r e cho que s e tiene, para que se 

le retire del cargo y se l e a si gne l a respectiva pensión. Este procedimien

to es simila r al que siguen los empleados públicos, de conformidad a la 

Ley de Pensiones y Jubil a ciones Civiles; c on l a excepción de que e n e stos 

es el Presidente de l a Corte Suprema de Justici a , l a autoridad competente 

para conocer sobre esta clase de pensiones. Además, e sto s trámites son 

breves, en compa ración del c a lvario que tiene que pasar el empleado públi

co, para llega r a obtener su jubil a ción, pues éstos e mpi ez a n c on l a certi 

ficación del tiempo de servicios extendida po r l a Corte de Cuenta s de l a 

República , que tarda cuand o menos tres meses para extenderla. 

Artículo v ei ntinueve. S e gún este a rtículo, l a pensión que se 

goza o e l derecho que se tiene a reclamarl a , se transmiten por c ausa de 

muerte a la viuda y los hijos menores de edad, y s e pierde al contrae r nup-
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cias la viuda y l a hija, y el hijo, al adquirir una. profesión u oficio& 

En cua nto a l as c ausa s por l as cual e s los hijos pierden el derecho a goza r 

de una pensión, no estoy de a cuerdo en lo r el a tivo a l o s hembras, ya que 

éstas si s on mayo res de veintiun a~os , no tienen derecho a r ecl ama r la 

pensión que disfrutaba o que pudo disfrutar el c aus ante; y la pie rden al 

cumplir esta edad, en el c aso que l Ps fu e r e a si gnada cuando toda vía eran 

menores, esto s e desprende del tenor literal de la dispos ición~ 

Como la ley es clara al decir, que s e tra smite a la viuda , y 

nada dice en el caso de que el funcionario judicial haya sido muj~r, con

sidero que debe de interpreta rse a utenticamente esta disposición, en el 

sentido de que se haga extensivo al viudo, con l a dondición de que éste 

ca rezca de r e cursos económicos necesarios para su subsistencia, Pues tal 

como está la ley, no comprende al viudo, y no sería remoto pensar que si 

conside ramos e l momento a ctual, en un tiempo no l e j ano, se pueda presentar 

el c a s o , porque aho ra en el Poder Judicial, encontramos mujeres desempe

ñando cargos judicial e s, que les dan dPrecho a ser pensionadas. 

El inciso segundo del a rtícul o veintinueve, tra ta del derecho 

al a crecimiento, de l a cuota de uno o más de l os pensionados, cua ndo por 

cualquier causa legal, c aduca re para o tro de los copa rtícipe s. La disposi 

ción solamente es t ablece el derecho de a crecimiento, pero nada dice, en lo 

relativo a l a forma como éste ope rará, en el ca s o de que se diere . 

El Último inciso de este mismo a rtículo, establece que en el 

supuesto caso de que el funcionario judicial, trasmitiere el de recho a re

clamar la pensión; no es necesario que el c aus ante a su defunción, hubie

re cumplido setenta años de edad. Est e inciso esta en a rmonía , c on la in

terpretación auténtica que se le diÓ al a rtículo primero de l a Ley de Pen-
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siones y Jubil ac i ones Civil e s, por medio del _e cr~ to L eg isl a tivo N9 91 de 

f e cha v eintitrés de ago sto de mi l n0 ve cientos tre intL y cinco, cuyo tenor 

es el siguiente: "El Artícul o primero de l a L ey de Pensiones y Jubil acio

nes vig ente, debe interpretarse e n e l sentido d e que cua ndo p a rientes de 

los enumera dos e n el Art , 9g de la misma ley, solicite n l a pensión de que 

el empleado difun-to n o disfrutó· por ,w haber ll egado o la edad de 60 ó 50 

a~os , según el ca s o , no se les exigirá, pa r a e sta blecer su derecho, ningu

na comprobación r especto a l a edad de aquél a l f allece r", 

Artículo treinta . Este a rtícul o , que comprende dos incisas, 

en el prime r o es t a bl e ce l os c a usales por l a s cual e s l a pensión que se le 

haya a signo.do a un funcionario judi ci al, puede s e r suspendida. En el inci

s o segundo, se r e fi e re a l a s c ausas que h ac en cesa r l a suspensión de una 

pensiónº Esta dispo sici ón, si bien es c ierto que e sta blece l a s c ausales 

de suspensió·n y reha bilita ción en el pago de l a pens ión, nada disponen, en 

cuanto a l procedimi ento a seguir en uno u ot r o caso. Pe r o debe de enten

derse que en ambo s casos , el Presidente de l a Corte Suprema de Justicia, 

pro c ede necesa ri amente a instruir l a s diligenc ias correspondi entes, para 

comprobar la causal d e mé'rito. 

IV 

PENSI G_NES~!L4fJ.I.QJ!.ES DE FUNCIONARIOS Y EUPLEADOS C!CNSULARES 

X,._DI_,f..l¿!}f!!4J:_ICQ§_ DE' CARflllll!J_ 

De c onfo r midad al artículo cincuenta y seis, de l a Ley Orgáni

c a del Servici o Consular de El S alvador, l a s pens iones y jubil aciones de 

l os funci onarios y empleado s Consul a r es de l a República , se o torga n ll e 

nando los mismos ~equ i sitos de f ondo y de forma, e sta blecidas pa r a los e m

pleados civil e s , en l a L e y de Pensi ones y Jubilacione s Civiles vigente. 
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También son aplicables l as disposiciones de esta Ley Últimament e citada, 

en el caso de que por causa de muerte, se transfieran los derechos a go

zar de una pensión, por los servicios prestados e l a Nación, por el de 

cujas. 

Lo anterior se colige , del tenor literal del Art. 56 de la Ley 

Orgánica del Servicio Consul a r de El Salvador,. que dice; 11Art. 56,- Los 

funcionarios y empleados consulares de l a República , o sus familiares en 

su ca so, tendrán derecho a pens ión o jubilación de conformidad con la Ley 

de Pensiones y Jubil aciones para empleados del orden Cívil. 11 

De conform.idad al artículo treinta y tres de la Ley Orgánica 

del Cuerpo Diplomático, l as disposiciones de la Ley de Pensiones y Jubila

ciones Civil .es, son apli cables a los funcionarios diplomáticos de carrera, 

o a sus famil.iares en su caso. Esta pensión esta limitada a la suma de 

1200.00 mensuales, tal como prescribe el artículo seis de la Ley ultimamen

te citada. Sin embargo, si el funci ona rio hubiere prestado sus servicios 

en el Ramo de Relaciones Exteriores, por 25 años o más y estubi eren ins

critos en el Escalafón Diplomático, l a pensión podrá ser hasta de $600.00 

mensuales, si el mayor sueldo que hubiere devengado durante un año Begut 

do, fuere de esta suma o mayor. 

V 

RETIROS. PENSIONES Y MONTEPIOS DE LA FUERZA ARMADA. 

OBJETIVOS Y DEFINICIONES 

La actual Ley de Retiro, Pensión y Montepío de la Fuerza Arma

da, emitida por el Directorio Cívico Milita r, según Decreto N9 71 de fecha 

ocho de marzo de 1961, tenía en su título la frase "Y Cuerpos de Seguridad 
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Nblica~ que fué suprimida por Decreto Legisl a tivo Ng 111 del 16 de julio 

de 1962, por el cual además s e le introdujeron a dicha Ley, modificaciones 

sustanci ales, como fué el c ambio de l a "Tabla Demo strativa. sobre el Monto 

de las Pensiones 11 , que en su opa rtunidad anal izaré. 

El Artículo primero, e stablece el campo de aplicación de la 

Ley, al d ecir que tiene por objeto determinar y regular el Retiro y el 

Monto de l a s pensiones de los miembros de la Fuerza Armada, así como el 

Montepío correspondiente a sus deudos y los derechos a funerales. El Artí

culo dos que nos da la definición de Fuerza Armada, dice: que se entende

rá por "Fuerza Armada:" al conjunto de las fuerz a s terrestres, aéreas y 

navales, organizadas de c onfo rmidad con las leyes respe ctivas de que dis

pone la Nacióna, para el cumplimiento de las funcion e s que la Constitución 

Pal Ítica le determina. 

Este concepto legalista, que da la ley, es para los efectos de 

la aplicación de l a s disposiciones de l a misma . 

Artículo cuatro. Esta disposición considera miembro de la Fuer

za Armada, a l que desempeña un c a rgo en cualquie r a de las Instituciones 

que l a componen, de a cuerdo a l a s plazas militares y Civil e s que determi

nen l o s leyes respectivas. Asimila a los que desempeñan cargos civiles, a 

los militares propiamente dicho. 

El artículo seis define lo que en este Cuerpo de leyes, debe 

de entenderse por RE TI R O, así;" es l a situación del miembro de la 

Fuerza Armada que cesa e n su obligación de prestar servióio y c on derecho 

a ser pensionado." 

De conformidad al artículo siete, PENSION:" es l a remunera-ción 

mensual que el Estado tiene la obligación de asignar a los miembros de la 
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Fuerza Armada, que pasan a retiro~ '-1 

Según el a rtículo ocho, MONTEPIO;" es l a remuneración mensual 

que percibirán los deudos del personal de l a Fuerza Armada que falleciere 

estando en servici o activo o en r et iro ." 

Servicio activo y Computable, según el Artículo nueve, es: 

"el que desempefí,a t odo militar, funci ona rio o empleado que esté de al ta 

en la Fuerza Armada. 11 

Guerra, es:" el conflicto armado que se libra entre dos o más 

Estado s o Naciones," y, de c onformidad al artículo once, se entiende que 

hay estado de guerra interna ci onal, cuando ha sido oficialmente declarada, 

o cuando existe de hecho, 

Según el artículo doce, se e tiende que hay e stado de emergen

cia, cuando un país se encuentra en circunstancias ano rmales, que amena

zan alterar l a paz o el orden público, y cuando sufre c al am idad, catástro

fe o desgracia Nacionalº 

CAUSALES DE RETIRO 

De conformidad al a rtícul o trece, el r et iro de un miembro de 

l a Fuerza Armada, puede s e r FORZOSO o VOLUNTARIO, 

El retiro es forzoso en cualquiera de los c aso s siguientes: 

19) Cuando un individuo que habiendo prestado 30 año s de ser

vici o s, llega a l a edad lími te establecida en el Art. 14; 

29) En el c a so de que en acción de guerra o a c onsecuencia de 

ésta, queda abs olutamente inca pacitado por el r es to de su 

vida , un miembro de l a Fuerza Armada; 
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39) Cua.ndo en actos del servicio o a consec 1.lenci a de éstos, 

quede absolutamente imposibilitado y de por vida; 

49) Imposibil i dad absoluta y de por vida, contra í da fuera de 

a ctos de servicio que incapacite por má-s de un año p a r a 

el desempeño de sus funciones; 

59) Imposibilidad físic a o mental, absoluta y de por vida, con

traída en el servicio- o como c onsecuencia de éste ; 

69) Cuando se pa s o a la r ese rva general. 

El retiro es v olunta ri o , cuando el que desea r e tira rse, des

pués de haber cumplido 20 años de servicios, invoca motivos justos, y que 

concurran los r equisitos siguientes: que quien lo solicite no se encuentre 

efectuando estudios en el exte ri o r, becado po r el Estado; que el Estado 

no se encuentre en estado de guerra o de emergencia na cional, o que el que 

lo solicite, en c a s o de ha ber efectuado estudios en el ext ranje r o , han 

servido por lo menos el doble del tiempo, que duraron sus estud i os . 

De c o nformidad al A rt. 14, serán retirado s f o rzosamente de las 

filas de l a Fuerza A r mada. , los oficiales, que habiendo servido 30 años , 

cumplan la edad límite establecida en cada grado milita r, as {: 

Subtenientes 35 afí,os 

Tenientes 40 años 

Capitanes 45 año s 

Cap itanes mayo r es 50 affos 

Tenientes Coroneles 53 años 

Coroneles 55 años 

Generales 60 a-Fí.os 

Según art íc ulo quince, el r e tiro forz o so ope r a automáticamente 

es decir, que a l cumplir l a edad límite el miembro de la Fuerza Armada, Y 
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sus servicios prestados fu e r on de 30 año s, el Ministerio de Defensa, lo 

r et ire inmediatamente de su c a rgo , y le tramita l a s diligenci a s r e s pecti

v a s, a e f ecto de emit ir el acue r do pe rtinente; pero ent r e t anto, e l Minis

terio, sigue pasándole el Último sueldo que tenía. 

El Art. 16 establece l a obligación de los ofi ciales r eti rados 

de acudir a l a s fil a s del Ejército , en c a so de una c onf r ontación inte rna

cional; además en tiempo de paz, pueden ingresa r a la Fue rza A rmada , siem

pre que lo s oli citen y el Ministerio de Defensa lo e stimare c onveniente. 

El Art. 17, s e r e fiere a los retiro s volunta rios, ya que pres

crebe los c asos .en que un oficial no puede solicita r su r e tiro,· y s ol amen

te el retiro v olun ta r io es el que se ha ce a solicitud del interesado, y no 

el retiro forz o so, pue s éste ope r a automáticamente y e l Ministerio de De

fensa está obliga do a r eti r a rlo inmediatamente, siempre que se encuentre 

e n situación de ser retirado. 

oial, son: 

L os caso s en que no se pueda r e tira r volunta riamente un ofi-

a) Cua ndo se encuentre e fectuando estudios en el extranjero, 

por cuenta del Ministerio de Defensa ; 

b) Cua ndo l a Nación se encuent r e en es t a do de eme rg enci a nacio

nal, o de guerra inte rnaci onal. 

El Art. 18, que prescribe que l o s o fici al es que obtubieren 

pensión Milita r; pasa rán a l a e scala de r e tirados c on el g r ado que po sean, 

y que en c a s o de que sean declara dos aptos pa r a a sc ende r al grado inmedi a

to superior, no obstante ser reti r ado s f o rzosamente, c onse rva ran el dere

cho al ascenso; como pensionados que pasan a ser, l a disposición no tiene 

ninguna utilidad práctica , a menos que vuelva a l as fil a s de l a Fuerza Ar-
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mada, ya sea porque l o solicite, o porque s ea ll amado obliga t o ri amente, 

en c a so de guerra interna ci onal. 

ASIGNACION DE LA PENSION 

Pa r a efectos de l a a signa ción de u na pensión, los miemb r os de 

l a Fuerza A rma da , se d ivi den en Of ici al e s; cl a ses, ~gent es de l a Polic{a 

Na cional; Policía de Hacienda y Cuerpo de Bomb e ros; individuo s de tropa j 

filarmónic os; empleados civiles; y alu~nos de l a Escuel a Milita r, Fuerza 

Aérea y Ma rina Nacional . 

Los OFICIALES, que, de c onfo rmidad a l a letra a) del Art . 19, 

tiene n derecho a pensión, s on: 

1) Lo s que hayan cumplido 20 año s o más de s e rvicios c onsecu

tivos o en diferentes períodos, dentro de l a Fue rza A rmada . 

Del teno r literal de es t a norma, se desp r ende que quienes 

deseen ser pensionad o s a c ogiéndo s e a ella , no n e c es itan c o!!J:_ 

proba r su edad , ya que éste no e s r equi sito n e c e s a ri o para 

l a a si gnación de la pensión; sino que basta haber prestado 

l o s servici os por 20 a~o s o más, dentro de l a Fue rza A rma

da . Además c onsidero que no c omprende e ste numeral , a l os 

oficial e s de l a Policía Nacional; Pol icía de Haci e nda y 

Cuerpo de Bombr r o s, por r e f e rirse a és t o s, l a l e tra b) de 

e ste mismo a rtícul o ; 

2) L os que s e impos ibiliten e n acción de guerra o a c onsecuen

ci a de ella; 

3) Los que se imposibiliten en a c to s de servicio o a conse

cuenci a de éste; 
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4) Los que por adolecer de enfe rmedad , es tén imposibilitados 

para desempeñar sus obliga ciones en el servicio a ctivo. 

5) L os que por imposibilidad contra ída fu e r a de a ctos de ser

vicios o po r enfermed ad que los incapa cite por más de un 

año , pa r a el desempeño d e sus funciones. 

De c onformidad a l a letra b) del Art. 19, tienen de r echo a pen

sión: Ofici ales, cl a ses y agentes de l a Policía Na ci onal, Policía de Ha

ci enda y Cuerpo de Bomberos; los individuo s de tropa y Filarmónicos que: 

1) Hayan cumplido 20 años o más de servici o consecutivo o en 

diferente s pe río dos , dent r o de l a fuerz a Armada, si empre 

que compruehen 45 año s · de edad; 

2) Se imposibiliten absolutament e y de por vida , en a ctos del 

s e rvicio o a consecuencia d · éste ; 

3) Teniendo meno s de 45 años de edad, tuvieren 20 año s de ser

vici o dentro de l a Fue rza Armada, c omp r o ba ren que adilecen 

de alguna enfermedad que l o s imposibiliten por el resto de 

su vida , para c ontinua r p r estando sus servicios e n forma e 

fici ente. 

Según l a letra c) del mismo Art. 19, tienen de r e c ho a pensión, 

los empleados civil e s que prestan sus s e rvici os en l a Fue rza A rmada, que: 

1) Hayan cumplido 20 año s de servicio, en forma c onse cutiva o 

en diferentes períodos, dent ro de l a Fue rza Armada y com

proba ran tener 50 años de edad; 

2) Por imposibilidad física o mental c ontra í da en actos del 

servicio o a c onsecuencia de éste; 
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3) Teniendo menos de 50 a~o s de edad , tuvi e ran 20 años 

de ser1.,(,cio dentro de l a Fuerza Armada, comproba ren 

que adolec en de enfermedad que los imposibilita de 

po r vida , para c ontinuar prestando sus s e rvi~ios en 

f o rma efici ente . 

Con ba se en l a letra d) del Art. 19, tienen derecho a pensión, 

los estudiantes de l a Escuel a Milita r, Fue rza .Aérea y .Ma rina Nacional, que 

en actos del s e rvici o o a c onsecuenci a de ell os , qu eden imposibilitado s en 

forma a bsoluta y de po r vida . Esta incapacidad c onsidero que no sólo e s 

para c ontinua r es tudia ndo e n dichos centros de enseñanza; sino que debe 

de ser una incapacidad absoluta , para t oda cl a s e de actividade s de tra bajo. 

REBAJA, SUSPENSI0N Y EXTINCI0N DE LA PENSI0N 

S egún el a rtícul o v e inte , l a pensión as ignada a un miembro del 

personal de l a Fue rza Armada, p u ede ser r ebajada ha sta en un 50%, en los 

c a s os de oue se c omp ruebe , qu e e l pensionado observa notoria mal a conduc

t a / o que ha ya sido c ondenado en c ausa criminal, a u na pena de presidio 

menor de diez a~os , po r delito milita r o c omún, y qu e n o a c a rree despresti

gio a l a Fue rza A r mada . 

En el primer c a s o , al pensionado l e a si ste el derecho del res

t ablecimiento de su pensión, si compro ba r e qu e se ha r ehab ilitado y que ha 

observado buena conducta durante los tres a~os posteriores, c ont ado s de sde 

l a f e cha del a cue r do po r el cual fué r eba j ada l a pens ión correspond i ente,· 

y en el segundo c a s o puede hace r uso del derecho de r es t a blecimiento, al 

cumplir l a pena que l e fu e re impue sta . 
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Cuando el retira d o c a usa alta nuevamente , e n servicio activo, 

se suspende l a pensión durante el ti empo que permanezca en esa situaci9n; 

pero al volvers ele a retira r, le a siste el derecho a que su pensión sea 

a umenta da , c on ba s e en el t o t al del tiempo computado y el ma.yor sueldo de

vengado durante ciento ochenta días consecutivos. 

L a s pensiones se ex tingue n, de c onfo rmidad al a rtículo v e inti

dos, por defunción del pensionado; por no presentarse a l a s fil a s del e

jército , sin c ausa justa , en c a so de guerra internacional; y por haber si

do condenado e n c a usa criminal, a más de diez a~o s, ya sea por un delito 

militar o común, que c ause desprestigio a l a Fuerza Armada. 

ASIGNACION DEL MONTEPIO 

Al f a llecer un miembro de la Fuerza Armada, de c onformidad al 

a rtículo veintiocho , ti enen derecho a que el Estado l es a signe montepío, 

l a viuda ; los hijos l eg ítimo s y recon oci do s; l o s padres del difunto y los 

hermanos que fueren incapaces o menore s de edad, 

Los parientes c oncurren a l a Asignación del }Jontepío, en el 

Orden siguiente: 

1 9 ) L a viuda en c oncurrenci a c on los hijos; 

29) L o s hijos; 

39) La viuda en concurrenci a c on l o s pcd r e s del difunto, 

cuando no hubi e r e n hijos; 

49) L a viuda , cuando no hubieren h ijos, ni padres; 

59) L os padres, cua ndo no hubiere viuda ni hijos,· 

69) Los he rmanos incap acita dos o menores de edad, cuando 

no hubiere viuda , hijos, ni padres. 
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La distribución del monto a que a scienda el Montepío, se efec

túa entre los deudos que tengan derecho, en l a forma que sigue, según el 

artículo veintinueve: 

a) En c a so de concurrencia de viuda e hijos legítimos o 

naturales, corresponderá la mitad del Montepío a la 

viuda y l a otra se divide por partes alícuotas entre 

los hijos legítimos y na turales; 

b) En c a so de que concurran s ol amente hijos legítimos y 

na turales, el monto del Montepío s e d ivide en partes 

iguales,· 

c) En caso de que concurra n l a viuda y l o s padres del di

funto, dos terceras partes del monto del Montepío , co

rresponde a la viuda y la otra a los padres ; 

d) No existiendo hijos del difunto, ni padres, el ha ber 

del Montepío le corresponde en su to tal idad a l a viuda; 

e) Cuando no exista viuda, ni hijos del difunto, el total 

del Montepío le corresponde a la madre o al pod re; y 

en c a s o de que existan los dos, se divide e n pa rtes 

al í cuotas,· 

f) En caso de concurrenci a de hermanos menores o inváli 

dos , no existiendo ninguno de los otros deudos , el 

monto del Montepío se reporte por partes iguales. 

REBAJA Y PERDIDA DEL MONTEP IO 

El a rtículo treinta prescribe que se rebaja el Montepío hasta 

en un cincuenta por ciento (50%), al ser condenado a pagar una pena de 
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p resi dio meno r de diez año s, po r sentenci a judicial en c ausa criminal, por 

delito militar o común. Este a rtícul o establec e l a norma que ordena la re

baja del porcentaje del Montep ío asignado a una persona ; pero nada dice, 

en lo r e l a tivo a que si . una vez pagada l a pena, e l deudo ti e n e derecho a 

que s e le restablezca el monto total de l a cuota . En estricto derecho, no 

existe en este c a so, el derecho al r establ e cimi ento, establecido en el c a

so de un pensionado , que se le haya r e ba j ado su pensión. Por lo tanto, una 

vez reba j ad a el Montepío, esto e s en f o rma definitiva . 

De c onformidad al artícul o treinta y uno, el derecho a gozar 

de un Monte p ío, se pierde . 

a ) Por defunción; po r no a c udi r sin c ausa justa , a l a movil i

z ación en c a s o de gue rra internaci onal; y por haber sido 

c ondenado a una pena de presidio mayo r de diez año s, por 

sentenci a de juez en c ausa criminal, por delito milita r o 

c omún. 

b) Por c ontrae r matrimonio l a viuda ; 

c) Po r llegár el hijo va rón a su mayoría de edad; s alvo el c a

so de invalidez a bsoluta,· : 

d) Por haber obteni do un empleo remunerado , el hijo varón menor 

de edad; 

e) Por habe r c ontraído matrimonio las hija s, o hacer vida ma

rital c on un individuo; 

f) Por dedica rse la mujer a l a prostitución o a l a tra t a de 

blancas; 

g) Por conducta n o t o riamente vici ada, legalmente compro bada. 

L a viuda que perdiere el derecho a goz a r de un Montepío , con 
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arreglo a l a Ley, en ningún caso puede recupe ra rlo, aún cuenda probare le

galmente que ha desaparecido definitivamente en su persona, l a causal que 

motivó su pérdidci. Sin embargo, l a hija que pierde el derecho a gozar de 

un Montepío, puede r ecupera rlo al comprobar que ha desaparecido l a causal 

que l o motivó; excepto si l a caus al que motivó l a pérdida del Montepío, hu

biere sido por vivir maritalmente con un individuo; por dedicarse a l a pros

titución o tra t a de bl ancas; o por conducta notoriamente viciada . 

COMPUTO I MONTO Y REGlJLACION DE LAS PENSIONES Y.. MONTEPIOS 

Pa ra los efectos de aaigna r l a correspondiente pensión, a que 

tiene derecho un miembro de l a Fuerza Armada , ya s ea en caso de r e tiro 

forz oso o volunta ri o , el tiempo de servicio se computa , desde l o fecha de 

ingreso a la Fue rza Armada, tomando en cuenta para ello l os s e rvicios que 

se presten en cualquier Cuerpo u Oficina Militar . Lo anterior quiere decir, 

que no es requisito necesa r io , que los s e rvicios s e pr esten en un cuerpo 

militar en calidad de t al , sino que basta que se hayan p restado servicios 

en una institución militar, aunque s ean en l a s ofi ci na s administra tivas, 

sin que para ellos, se haya t en ido que causa r al t a , bajo régimen militar, 

por ejemplo: los que traba j an c omo escribientes de l a Sección de Invetiga

ci ones Criminales. 

El a rtícul o tre inta y ocho, es una disposición muy amplia en 

este sentido, porque no sólo e s aplicable a los que s e encuentren prestan

do servicios en una oficina milita r, a l a fecha del retiro, sino que com

prende además, l os que hubieren prestado servicios en oficinas militares 

extintas, ve rvigracia: el Juzgado General de Tránsito, que funcionó por 

tiempos inmemo rables, adscrito a l a Dirección General de Pol ic {a. 

BIBLIOTECA C-ENT'RAL 
UMY.ERSlO•AO DE EL. S,1\1,.VA~ 
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En la computación del tiempo, si los servicios pasan de veinte 

años, se considera como año complete, la fracción mayor de ciento ochenta 

días. 

Según los artículos treinta y nueve y cuarenta y uno, los fac

tores fundamentales para determinar el monto de la cuantía de una pensión 

militar, que deben de tenerse en cuenta, son: el mayor sueldo devengado 

en un lapso no menor de ciento ochenta días consecutivos; y los años de 

servicios computados, de conformidad a la tabla siguiente: 

AÑOS DE SERVICIO 

20 años. 

21 años. 

% DEL MAYOR SUELDO DEVENGADO 

75 por ciento 

78 por ciento 

22 arios .. " .•...••.... ·• . e, • 81 po r ciento 

23 años . ... 

24 años. 

25 años 

26 años 

27 años. 

28 años . . 

. . . 

29 años . . • . . . 

30 años . . 

84 por ciento 

. 87 por ciento 

. . 90 por ciento 

. . .. 92 por ciento 

94 por ciento 

96 por ciento 

. . . . . . . . . . . . 98 por ciento 

• ..•..• •. 100 por ciento 

La pensión que se asigne de conformidad a la esc ala que antece

de, tendrá como límite máximo el sueldo devengado por un Comandante de Re-

gimiento, que actualmente es de un mil cien colones mensuales, y c omo mí-

nimo para los Oficiales~ el diez por ciento de dicha cantidad. Esta dispo

sición establecida en el Último inciso del Art. 41, esta sujeta a a rbitra

riedades, por no ser expresa , ya que t al c omo prescribe la ley, no ex iste 

concretamente ningún límite a la cuantía de las pensiones militares, pues 

estas pueden ascender o descender a rbitrariamente, bastando para ello un 

aumento o disminución en el sueldo de l os Comandantes de Regimiento. 
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En cambio, el ~~t. 42 p o r su p a rte; concede derecho a pensión 

a aquellos ofici ales de l a Fuerza Armada , que sin haber pre stado servi

cios por veinte años, fueren retirados forzosamente, en r azón de haber 

quedado absolutamente imposibilitados pe r a continuar e n el Ejército, esta

bleciendo expre samente dos escal a s, a sí: el 60% del mayor sueldo para los 

que en tiempo de p az, quedaren imposibilitados, y el 100%, p a ra aquellos 

que en tiempo de guerra , quedaren imposibilitados en forma absoluta, y de 

por vida en ambos casos. 

Las pensiones a que se refiere el a rtículo cuarenta y dos, no 

tienen e sta blecido ningún límite; ni pueden c onsiderarse que les es apli

cable la regla del artículo cua renta y uno, en virtud de que, dicho artí

culo en el Último inciso dice: "El monto de la pensión obtenida de confor

midad con la tabla anterior", es deci~ se refiere a l a escal a o tabla, es

t a blecida pa ra l o s que pre staren veinte o más años de servici o , y no para 

los c a sos excepcionales del artículo que comento. Esta situación queda más 

clara en el Último inciso de este artículo, al pre scribir que si el Ofi

cial inválido comprobare que su tiempo de servicio es mayor de veinte años, 

la pensión se c oncederá de conformidad al Art. 42 ó al Art. 41, según con

viniere al interesado. 

Asimismo al personal de tropa y alumnados de l a Escuela Militar, 

Aviación y Ma rina Nacional, los a rtículos 43 y 44 l e s otorgan los mismos 

derechos concedidos a los oficiales, de confo rmida d al Art. 41, cuando por 

razón del servicio en c a so de movilización o de instrucción, quedaren a b

solutamente incapa citados, 

El artículo 45, esta blece $40.00 mensuales, como monto de la 
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pensión a que tienen derecho l os mi emb ros de l as esc olta s militares, que 

ad-honorem prestan sus s e rvici os de protección en barrios y cantones del 

país, siempre que c ompro ba r e n 2 0 años de s e rvici o s o haberse incapacitado 

en acto s o a c onsecuencia del s e rvicio. 

El a rtícul o cua r enta y seis, e sta blece que el monto de l a p en

sión de los empleados civiles, de planta en l a Fuerza A rmada, se determi

nará de c onfo rmidad a l a t a bla demostra tiva que el a rtícul o 41 indica pa

ra el personal de l a Fue rza Armada . Pero e sta disposición nada dice si un 

empleado civil que traba j a al servici o de l a mencionada Institución, que

da inválido por _el resto d e su vida , en r azón de sus s e rvici o s o a c onse 

cuenci a de ellos. No e s remo t o pensar que t ambién e sto s servidores, s e ex

ponen a una eventualidad de e s a natural eza, a unque ~o s ea c on l a misma 

potencialidad que l o s o fici al e s y elementos de trop a ; pe ro si estan expues

tos debido a pe rte n e c e r a una Instituci ón c omo e s l a Fue rza Armada, s o bre 

todo en c a sos de guerra, d onde t amb ién se e nfrentan al peligro, ya que 

sin ningún pretexto de ben p r e s enta rse a sus tra ba j o s, aunque para ello 

t e ngan que c o rre r cualquier ri e sgo. 

El monto de l a cuantía de un Mo ntep í o mili t a r, es t a r e gul ado 

de conformidad a l o pre scrito por l o s A rtos . 47 y 48, de l a mane r a siguien

te: 

1º) Con el s e tenta y cinco por ci ento (75%), de la pensión 

por r e tiro que goz a ba o ten{a d e r e cho a gozar e l causante, 

c omp rendiéndo s e en tal virtud, t odo s l o s miembros de la 

Fuerza Armada; 
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29) Con el cincuenta po r ci ento (50%) del mayor sueldo deven

gado po r el causante, cuando s e trata r e de deudos de ofi 

cial e s de l a Fue rza Armada que f all ec en sin habe r t enido 

t odavía derecho a que se les ad igna. ra una pensión po r re

tiro. Limitada en t odo cas o l a cuantía , e setecientos co

lones c omo máximo y cuando se tra t a r e de deudos de oficig_ 

les, a s e tenta y cinco col one s como mín i ma, s egún el a r

tícul o cincuenta. 

El a rtícul o cincue nta y uno, establ ece que si l a pensión hubie

re sido o t o rgada por imposibilidad físic a o mental, s ólo dará derecho a 

Montepío , si el de cujus hubiere prestado sus servicios por l o menos du

rante cinco año s. 

PROCEDIMIENTO PARA ASIGNAR LAS PENSIONES Y MONTEPIOS MILITARES 

El p roced imi ento que se sigue en rel ación con l a asignación 

de una pensión o Montepío Milita r puede ser: 

a) DE OFICIO, cuando se asigna una pensión a un ofici al reti

rado forz os amente; o se asigna. un Montepío · a l os deudos de 

ofici ales de l a Fuerza Armada que fall ec en en s e rvicio ac

tivo, o de un oficial ya pensionado, que hubi e re suministra

do al Mini steri o de Defensa, l os da t os r ef e r ente s a l a i

dentidad de sus parientes , que tengan de r echo a Montepío; 

b) A PETICION DE PARTE INTERESAD.A, cuando s e asigna una pen

sión a ofici ales que se r e tiran volunta ri amente; a los in

dividuos de tropa , empl eado s civil es y fil a rmónicos; o se 



62 

asigna un Mo,,tepío a los parientes de un oficial retirado, 

que no info rmó al Ministerio de Defensa , los datos sobre 

sus parientes que tuvieren derecho a Montepío, o los deudos 

de los individuos de tropa, empleados civiles y filarmónt-

cos. 

En el primer ca so, si se trata de asignar una pensión, e l Mi

nisterio de Defensa ti ene a su cargo el trámite c o rrespondiente. Pa ra tal 

efecto, sus propias dependencias c e rtifican de oficio el tiempo de servi

cio prestado por la persona a quten se le pretende a signar la pensión. A

simismo certifican los a cuerdos, nombramientos, el mayor sueldo devengado 

durante ciento ochenta días por lo menos y el cálculo del monto de la pen

sión a que tiene derecho el interesado . Esta información deberá efectuar

se en un l apso que no exceda de sesenta días. CnncluÍda la prueba se tras

ladan originales l a s diligencias a l a Cort e de Cuentas de l a República y 

si el dictamen de ésta es f a vorable , se emite el a cue rdo correspondiente. 

Si se tra t a de a signa r un Montepío a los deudos de un oficial 

que fallece en servicio a ctivo, se asigna automáticamente el Montepío, pa

ra lo cual el Jefe del Depa rtamento de Personal, a l tener c ono cimi en to de 

la defunción, estudiará el ca so y si determina que los deudos tienen dere

cho al Montepío, lo informa a sí al Ministerio de Defensa, quien certifi

cará de oficio el tiempo de servicio y demás documentos que fu e ren nece

sarios, pasando los autos al Depa rtamento de Justicia Militar, para su 

tramitación. Si el oficial que f allece fuere pensionado, es el Depa rta

mento de Justicia Milita r, qui en se encarga de practicar las respectivas 

diligencias. 



En l os casos de l a l e tra b), l as solicitudes pa ra pensiones, 

son diri g idas al Ministro de Defens a , acompañando los do.aumentos siguien

tes: 

a) Certificación de la Partida de Nacimiento y en su defecto 

la Certi f icación del Decre t o de Juez que haya establ ecido la edad media; 

b) Certificación del tiempo de s e rvici os, expedida por el Mi 

nisterio de Defensa , o la dependencia de donde se hayan prestado los ser

vicios; 

o) Certificación del mayo r sueldo devengado en un lapso no me

nor de ciento ochenta días, extendida por el r espectivo Pagador de Carrera. 

Estas s olicitudes dirigidas al Ministro, el inte resado l a pre

senta a su jefe inmedi a t o, pa ra que éste l e de el pase al superior gerár

quioo que sigue, hasta llega r al Ministro de Defensa. 

Cada j efe po r qu i en pasan l as diligenci as, r esuelve medi ante 

una resolución interl )cutoria, en l o que manda a que pasen l os autos al 

superior inmedi a t o , haciendo c onsta r en l o. misma resolución, si el que pre

tende l a pensión goz a de buena conducta , Al llega r las diligencias al Mi 

nisteri o de Defensa, éste mediante auto traslada los autos a l a Co rte de 

Cuentas, s olicitándol e su op inión sobre el particul a r, y en caso de que 

el dictamen de l a Corte de Cuentas sea f avorable, s e emite el acuerdo co

rrespondiente. 

Cuando sea necesario establecer buena o mala c onducta, imposi

bilidad físic a o mental, o que el Minister io de Defensa lo estime conve-
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niente, serán t ambién c ompe tentes p a r a c ono c e r: el Jue z General de Ha cien

d a , en San S alvado r y l o s Ju ec e s de Primera Instanci a en los o tros depar

tamentos. Dichos Juzgado s a s olicitud del r e ferid o Ministerio, proceden 

a instruir l a s di li gencias r e spectivas , c on citación del Fiscal General 

de Ha cienda , o e l Representante del Fisc o , s egún el c a s o , y una vez c oncluí 

das, l a s de vuelve al Ministe ri o de su procedencia, pa r a los efectos c onsi

guientes. 

Las s olicitudes pa r a Montep í o s a petición d e p a rte interesada, 

s e envían al Ministe ri o de Defensa , a c ompañando l o s d ocumentos que s e gún 

el caso fueren necesari o s, 
, 

a sz.: 

a) Pa rtida de defunción del c ausante ; 

b) Pa rtida de ma trimoni o , si fue re c onyuge s o bre viviente el 

interesad o ,· 

c) Pa rtida de nacimiento del inte resa.do , si quien lo solicita 

es hijo del c a usante; 

d) L o s hijos r econocidos, p r esenta rán l o s do cumentos c on los 

cuales c omp rueben su e stado civil de hijos naturales; 

e) Pa rtida de nacimiento del causante , si el inte resado e s el 

p adre , o l o s documentos que comprueben el e stado civil de 

padre na tura] • (1) 

(1) En este c ap ítul o , me 1 imito a anal iza r l a legisl a ci ó n vigente,· a

plica bl e a funcionarios y empleados civiles, a. sí c omo a l o s de la 

Fuerza Armada .. 
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CAPITULO III 

CONSIDERACIONES GENERALES, SOBRE EL ESTUDIO 

ENCAMINADO A IMPLANTAR EN EL SALVADOR, EL 

SISTEMA NACIONAL DE RETIROS. 

I 

EL PROBLEMA DE LAS CLASES PASIVAS. 

El problema que representan las clases pasivas no es nuevo ni 

en el espacio ni el tiempo, más sin duda las exigencias del Estado moder

no lo han agudizado en forma tal, que numerosos Estados, entre ellos mu

chos de Indoamérica, ha tiempo lo han encarado con verdadero criterio téc 

nico-cientÍfico, en un afán positivo por darle satisfactoria solución. 

En nuestra patria, la preocupación gubernamental también viene 

de lejos, ya que hace más de dos décadas se realizan esfuerzos para ·re

solverlo, si bien tales tentativas no han ido más allá de la obtención 

de informes técnicos, con el consiguiente despilfarro de dinero y esfuer

zos. Tal preocupación, lógica antes, se vuelve hoy imperativa, pues el 

crecimiento de las asignaciones presupuestarias respectivas marcha a rit

mo tan acelerado, que podemos formarnos idea de la magnitud actual del 

problema con sólo examinar las correspondientes a los años 1956 a 1965. 
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CANT IDA.DES EN MILLONES (1) 

1956 3&8 1,961 6.4 

1957 4.8 1962 7.4 

1958 5. o 1963 7.4 

1959 5n5 1964 10.5 

1960 5.8 1965 13.0 

Si no se modificara la actual escala de salarios ni l a legis

lación vigente sobre la materia, la tendencia ascendente de la asignación 

para la clase pasiva, oorá que antes de finalizar la década de 1966 a 1975, 

sobrepase los 30 millones de colones (3Q.OOO. OOO.OO) . Cabría preguntarse 

a cuanto ascendería si, como es lo lógico, admitimos la tendencia ascen

dente de la escala salarial, o si se dieran casos de nuevas r eformas a 

la legislación vigente, en f o r ma inconsulta. 

Consecuencia obligada de lo dicho es que más o menos a corto 

plazo el Estado estaría - imposibilitado para cubrir tales prestaciones, 

dejando al servidor público en franoo abandono , producto tan sólo de una 

imprevisión inexcusable. 

Hay que considerar, además, que no es ningún secreto el que en 

nuestro medio reina una verdadera anarqu-Ía en materia de legislación so

bre jubilaciones y pensiones. Por motivos que nunca se han explicado por

que no tienen explicación, nuestro legislador ha sido amigo de dictar y 

mantener en vigor leyes de trato discriminatorio para ciertos sectores 

de servidores públicos; y además aún, se ha empecinado en acentuar tal 

tratamiento todavía dentro de un mismo sector, invocando para ello ar-
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gumentos sofisticados que, como es na, tural, olvidan un punto esencial.: 

que toda ley de jubilacion"'"' e s u,1,U, 1ey de retiros y que, por ende, las 

prestaciones que debe ofrecer, conllevan el cardcter de seguro de vejez; 

y sólo alcanza justificación cuando logra armonizar una serie de facto

res, entre los que deben destaaarse el tiempo de servicio y la edad. 

Despréndese de lo dicho que nuestro legislador no ha tenido 

hasta hoy claro concepto de lo que debe ser una ley de retiros, pues a 

las claras se ve su confusión cuando en apreciación subjetiva, trata de 

compensar a posteriori condiciones de trabajo a través de ella, incurrien

do en grave c ontradicción jurídica al invadir un campo privativo de otro 

tipo de legislación. Bastaría, para hacer resaltar tal contradicción, la 

simple suposición de que las condiciones que trata de compensar se supe

ren ampliamente a través de la ley de la materia; o dicho de otra manera: 

superadas las condiciones expresadas, el criterio del legisl ador carece

ría de toda base. Y es lógico, desde todo punto de vista, que tales con

diciones se vayan sup erando, desde el momento en que ello debe ser preo

cupación constante de todo gobierno, 

Ante ese enfoque equivocado-y por equivocado lesivo a la inmen

sa mayoría de servidores públicos y al Estado mismo- las Comisiones pro

pugnan por una, legisl ación sustentada en auténticos principios, armóni

ca en su contenido y unitaria en su aplicación, o sea, en total consonan

cia con el inciso Último del Art.125 de la Constitución, que literalmente 

dice en su Último inciso: "Habrá una ley especial que regulará las sub

venciones, pensiones y jubilaciones que afecten los fondos pÚbl icos. "· 

(1) Los datos de · las cantidades en millones que en la década de 1956 
a 1965, consumi6. la clase pasiva, han sido toma.dos de la recopila
ción del Ministerio de Hacienda, sobre la información relativa al 
Estudio del Sistema Nacional de Retiros, Pág. 1.-
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II 

EL MOVIMIENTO DEL. EMPLEADO PUBLICO Y SUS OBJETIVOS (1) 

Frente a las situaciones examinadas, el empleado público del 

Gobierno Central e Instituci on e s Oficiales Descentrali zadas, es timó con

veniente, plantear a l a s r espectivas autoridade s, el problema en su ver

dadero senti do y magnitud, sugiriéndoles l a solución que e stima ba más a

decuada. · 

El movimiento tuvo miras poco amplias, si bien justificadas , 

cuales eran l as de pugnar por r e formas a l a legislación vigente, encami

nadas a elevar un tanto l a s presta ciones que ofrece. Así consta en expo

sición presentada a la Adamblea Legisl a tiva , e l 19 de marzo de 1962, 

r espaldada por seiscientas firmas, a las que lue go se adhirieron más de 

seis mil (6000) servidores de la Nación. 

A corto plazo, sin embargo, el sector interesado hab{a ya me

ditado sobre el particular, y enfocado el probl ema desde un ángulo más 

amplio, y si bien s egu ía pugnando por obtener justas prestaciones a tra

vés de las reformas pedidas o de l a promulgación de una nueva ley, se 

pensaba ya en la creación de un.FONDO mediante los apo rtes del empleado 

Y del Estado, FONDO que serta administro.do por una institución de c a rác

ter autónomo y con el que se cubrir{an los b eneficios otorgados por la 

ley a todos los servidores en general, con mira s a asegurar t ales bene

ficios y prevenir l a posible insolvencia del Estado . Esto consta en la 

exposición que dicho movimiento le presentó el 24 de agos to de 1962, al 

señor Presidente de la República, en la que además le r e cordaban que en 

audiencia que les había c oncedido, les expresó su entusiasmo por el he-
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cho de que el empleado público se interesara en la solución de un proble

ma de carácter general, e~ ... .:; era "..:: de las clase.s pasivas, oot.ncidiendo 

así con el criterio de su gobierno; le recordaban también, sus expresio

nes en el sentido de que les había manifestado estimaba que en un lapso 

de cinco a~os, el Estado no podría ya cumplir sus obligaciones con las 

clases pasivas y que les recomendó en ese entonces, hacer conciencia en

tre los compañeros para que aceptaran sin temor la obligación de contri

buir a la formación del FONDO, refiriéndose que en muchos países herma

nos, entre ellos Chi~e y Puerto Rico, se había solucionado el problema 

mediante tal fórmula. Le hicieron constar que sus puntos de vista habían 

sido trasladados al empleado público, mediante Asamblea de Representan

tes de todos los sectores, quienes al valorarlos en todas sus proyeccio

nes, los aceptaron totalmente; y no sólo eso, sino que asumiendo una ac

titud más realista de la que en rigor pudiera exig{rseles y sacrificando 

posibles beneficios inmediatos, habían optado por secundarlos, acordando 

abandonar la lucha ya iniciada para obtener reformas a la legislación y 

dedicarse a buscar una solución que tuviera visos de permanente, para lo 

cual la Comisión Pro-Mejoramiento del Empleado .PÚ,blico, tenía la obliga

ción de determinar y procurar la fórmula adecuada, 

III 

[¿g,_9_OMISION ENCUENTRA LA SOLUCION (1) 

'·La Comisión, luego de anal izar cuanta fórmula pudo concebir, 

se pronunció por que la Única que podría responder a plenitud, era la de 

establecer un §J_ST§.MA-1!.4QJ.2JJAL DE_ !l§J:.l._JJ.QS_J sobre las siguientes bases e

lementales: 
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a ) Que a ba rca r a l a t o t alidad d e l o s s e rvido r e s públicos, in

cluso l o s Municip io s d e se r ello po sibl e ; 

b) Qu e s e fi rw ncia r a medi ante el apo rte del Estad o y sus ser

vidores, e n p r op o rci ó n que t é cn i c amente s e determin e , y s o bre l a ba se que 

el ap orte e sta t al esté c ond ici on ado a dete r minad o porcentaje del sueldo 

devenga do p o r el s e rvido r, sin a t e nder a c onsid eraci on e s discriminatorias 

de ninguna cla s e ; 

c) Que su administra ci ón fuera regul ada en forma que importa 

ra l a s más e stricta ga r antía d e h on e stidad, e specialmente en lo t o c ante 

al aspecto e conómico , po r lo que el empleado debería tener plena pa rtici

p a ción. 

Dicha solución fué a ceptad a p o r Asa mblea d e servido res públi

c os; má s al tra t a r de da rle f o rma s e trop ezó c on dificultad e s insalva bles, 

c omo la exigencia insosl a ya bl e d e l o s s e rvicios de un Actua ri o , por lo · 

que s e decidi ó , y a sí s e h izo , p ed i r a sistenci a técnica al Pode r Ejecutt

vo p a r a monta r el Pro y e cto de Ley respectivo. 

Re spondi ó al mo vimiento el s eñor Pre sidente , nombra ndo Coo rdi

nado r de t ales a ctivida d e s al seño r Ministro d e Haci e nda , Docto r Alva ro 

Ma rino , qu i en de inmedi a t o prop o rci onó l a asiste nci a r e querida, y c nntra

tó los servici o s d e Mr, Ma z S. Winst e in, qu i e n d elineó el S i ste ma que hoy 

s e d e ba t e y ad i e stró al p e rsonal qu e ha tenido a su ca rgo l a el a bo r a ción 

d el pro y e cto de "L e y d e Sist ema:1 
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IV 

DIVERSAS CONSIDERACIONES SOBRE EL S:{STEMA NACIONAL DE RETIROS 

La Comisión Pro-Mejoramiento se avocó con Mr. We instein, al 

llega r éste al país, y lo impuso de l a s aspirab-io nes del empleado público 

salvadoreño , que no s on más que l as ya apuntadas. Respondió Mr. Weinstein 

con su plena aceptación de l a posición asumida por la Comisión, expresan

do que tal era t ambién su criterio. 

De inmedi a to también Mr . Weinstein les expresó, que por tra

t a rse de un traba j o monumental, sól o era posible verifica rlo por etapas, 

organizando uno a uno los diversos sectores de l a Administración Pública 

y que, a su criteri o , debería empezarse por el secto r civil de l a Adminis

tración Central e Instituci ones Oficiales Descentralizadas, para c ontinuar 

con el sector Militar y c cncluir c on el secto r Municipal, entendiéndose 

que la inco rpo ración de l os Últimos sectores, tendría que ser a corto 

plazo . 

La Comisión Pro-Mejo ramiento, aceptó sin repa ro el plan de tra

bajo de Mr . Weinstein, y como por otra parte, según t amb ién él lo expresa

ra, se cnntaba c on l a aquiescencia de l os altos personeros gubernamentales 

y de l os representativos de l os sectores interes ados , se inició l a activi

dad del cas o , l a que ha culminado con el proyecto que ob ra en poder de 

los seño res S ecreta rios de la Asamblea Legislativa. 

El proyecto ha merecido c onsideraciones diversas al ser enfo 

c ado por individuos o sectores, que se pueden resumir así: 
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1~) En sus lineamientoq generales ha sido aceptado en forma 

mayoritaria por el sector interesado, si bien se ha hecho reserva de tm

pugnarlo en puntos específicos al ser trasladado a la Honorable Asamblea 

Legislativa. JJesde luego hay quienes lo han impugnado en su totalidad, ya 

porque no se ha impuesto de sus proyecci ones o por tratarse de individuos 

que ven en la obligación de contribuir al FONJJO, algo ins1lito, a lo que 

no accederán jamás de buena. gana, pues viven en el eterno error de que to

ca exclusivamente al Estado resolver el problema. 

2º) Algunos de los sectores a los que la legislación vigente 

da trato privilegiado, lo han adversado también en fonna rotunda, alegan

do por una parte, cond iciones especiales de trabajo y, por otra, la tenen

cia de derechos adquiridos, que expresan ellos, el nuevo Sistema vulnera

ría. 

Quienes tales argumentos esgrimen, no conocen u olvidan faoto

res de decisiva significación en relación a la materia que pueden resumtr

se as{: 

a) lJn Sistema de Retiros no puede ni debe ser sustituto, 

ni la extensión de un Sistema de Salarios; 

b) La legisl ación vigente sobre la materia no reconoce 

derechos adquiridos, siendo esto cierto no sólo para 

quien goza ya de una jubilación o pensión, sino con 

más razón, para el que unicamente tiene una expecta

tiva. 

En fin, que quienes se muestran remisos al establecimiento de 
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un Sistema uní tario, s on. 1 ;-: .., s 3cf,::,,"c· :;~e :"?.O aceptan un trato paritario 

por más que tengan conciencia de que su actual posición es, precisamente, 

la que genera el problema ya planteado de las clases pasivas, y que sólo 

esforzándose en ser ego istas o ingenuos pueden pretender que el Estado 

goza y goz a rá por siempre de un margen presupuesta rio suficiente para darm 

les por los siglos y los siglos lo que hoy tienen y lo mucho más que en 

forma desorbitada pretenden todavía. 

Es necesario enfatizar, que quienes están colocados en tal 

plan de intransigencia, han conminado en ocasi ones múltiples a que el seo•·· 

tor de los empleados públicos, siga el camino de luchar por obtener pari

dad de tratamiento dentro de l a ley. 

V 

!f... SEJ.P..J:.!21LlMQl..$.,TEf1IJ.L&J.fd!['/!f_!!§~~lf....J:.,OS!JlLQ!!_LQQN,§!!2JL§Ji..C.IAS 

Sabemos que el sector magisteri al adversa el proyecto de ''Ley 

del Sistema Nacional de Retiros" en su forma actual, por haberlo expresa

do as( en varias ocasiones, especi almente en la Asamblea General de Em

pleados J>rlblicos que se verificó durante los d{as 6, 7, 22 y 23 de abril 

de 1965, a la que asistieron numerosos miembros y personeros del mismo; 

pero hemos entendido siempre, porque también lo expresaron as{ en la ci

tada Asamblea, que lo que adversan es el tratamiento paritario que el an

teproyecto oontempla y no el implantamiento de un nuevo Sistema de Reti

ros, pues, por una parte, fueron claros y precisos al manifestar que aoep-
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tarían el proyecto siempre que se mcdificara en el s e ntido de que les con

cedí era un tratamiento especial, c onservándoles los "derechos" ya conquis

tados; y por otra parte, ratificaron tal posición ante el señor Ministro 

de Hacienda al pedirle no remitiera el Proyecto a la Honorable Asamblea 

Legislativa hasta tanto el sector no tuviera elaborado su Proyecto Parti-

cular". 

Ahora bien, para juzgar con el mejor sentido de la equidad la 

posición magisteriál, es preciso examinar desde un punto de vista mera

mente objetivo, desprendidos de todo prejuicio y de f alsas consideracio

nes, el problema que nos ocupa y, especialmente, la razón primaria de su 

actual agudización, c onsiste en que el Estado Salvadoreño ofrece presta

ciones, através de una ley, sin tener un FONDO cierto p a ra cubrirlas; y 

se ha agudizad o , a raíz de las Últimas r e formas a ta1 ley, c add una de 

las cuales importa un alza desmedida de la obligación estatal. Para con

firmar tal asevera ción, basta ver l a s asignaciones apuntadas en el N9 1, 

y considerar: 

a) Que del monto total que por jubilaciones y pensiones civi

les se pagó el año 1964, el 59% fué absorvido por el sector magisterial, 

el 28% por el sector de Telecomunicaciones y Correos y sólo el 13% por 

el resto de empleados, ell o no obstante que los porcentajes del total de 

servidores se descompone así: 38% en el ma gisterio, 6% en Telecomunicacio-

nes y Correos y 56% en el resto de dependencias; 

b) Que de más de trescientos (300) solicitudes resueltas du

rf.nte el año de 1965, más de 70% corresponde al sector r:agtsterial, lo 
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que en un cálcul o c onservaciu ,' sígniJica que el porcentaje de absorción de 

tal sector se ha elevado en forma c onsiderable; 

c) Que la elevación progresiva de la asignación presupuesta] 

representada por l os porcenta jes del 59% y 28% es lo que en definitivo vie•

ne a consti·:;uir el problema, ya que la del 13% no puede constituir proble-

ma en el aspecto financiero; 

d) Que el promedio de lo que se paga por cada jubil ado por ser

vicio, es el siguiente: $202.00 en el Magisterio, $186.00 en Telecomunica

ciones y Correos y $163000 en el resto de las dependencias, lo que a las 

claras demuestra el tra t o injusto que recibe la inmesa mayoría de servido

res públicos que c onstituyen el 56%. 

Siendo esto cierto y facilmente comprobable surge la siguien

te interrogante: 

neran 

Dentro del sector civil de empleados públicos, qué grupos ge

el problema? 

Forzosamente se tiene que contesta r que lo generan, primor

dialmente el Magisterio, seguido por Telecomunicaciones y Co rreos. 

De t al respuesta , suí•ge otra interrogante: 

Si se excluye a tales secto res del Proyecto y, más aún, del 

Sistema, podrá ser éste operante? 

No, incuestionablemente, por razones obvias. (1) 

:1) En los Sub-ti tul os que anteceden en el presente capítulo, los datos 
han sido t omados de la Recopil Lo..- -'/,,., ,-.~1 " :"ni sterio de Hacienda, so
bre la información rel a tiva al Estudio del Sistema Nacional de Reti
ro, Págs. 2 a 11 .,··· 
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C A ? ;: 1· u i, O CUARTO 

ANALISIS DEL PR01:fl..CTQ.J2_E LEY DEL §IST§MA NACIONAL DE RETIROS 

Estimo conveniente, pa ra facilitar una mejor interpretación 

hacer el análisis del p royecto, expli cando lo medula r de su c ontenido, 

desde los lineam i ento s más gene rales. 

I 

!Lfi~ _ ___,;;;I;_.;;.N ___ S~T-=I--=-T--U_C___,;I___,O~N 

La Institución se denomina "Sistema Nacional de Retiros" y 

funci ona rá c on ca rácter de Autónoma, o sea con personería jurídica y fa

cultades de Dirección y Administración propias. 

_9.JJ...L..ETO 

Su objeto es el nw.nejo e inversión de los fondos, que serán 

aportado s por el Estado y sus servidores en igual proporción, para con e

llos cubrir el pago de pensi ones y beneficios. 

DIRECCION Y 412}!INI;§__~RA.Jl.ION 

La Dirección se o t orga a l a Junta Directiva integrada por Di

rectores nombrado s por el Ejecutivo y por l as Asociaciones de Empleados 

PÚblicos, de conformidad al Art. 5, y l a Administración, a los Organos E

jecutivos que contempla el Art. 12~ 

Los gastos de administ.-ación y mantenimiento correrán a cuen•-
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ta del Estado de conformidad con P.l A,t , 81. 

INVERSION 

La inversión de los f ondos es, más que un derecho, una obliga

ción del Sistema, desde luego que s ob re l a base de l as utilidades que se 

obtenga, está calculada l a capaci dad del mismo para cubrir sus obligacio

nes que, por otra parte, gozan de l a plena garantía del Estado al terwr 

del Art. 2. 

Las inversi ones sól o podrán s e r autorizadas por la Junta Direc

tiva, de conformidad al Art. 12 letra a). 

FI~!JAld,ZACIO!f.. 

De acuerdo con el Art. 20, el Sistema estará sujeto a la fis

calización de la Corte de Cuentas de l a República, con lo que se cumple 

un mandato constitucional. 

DE LQL._MIEMBROS 

De conformidad al Art. 21, serán Miembros obligados del Siste

ma los funciona rios y empleados civiles del Gobierno Central e Institucio

nes Oficiales, c on excepción de aquéllos a quienes el Art. 23 da opción 

para serlo o no y los que el Art. 24 excluye. 

Los Miembros del Sistema perderán su calidad según lo presort

be el Art. 25, cuya l e tra b) h,a sido objeto de observaciones. 
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[! T 

FINANCIAMIENTO DEL SISTEMA 

Este rubro lo tra t a la Ley en el Capítulb V. 

Ya se dijo que los gastos de administración y mantenimiento 

correrán a cuenta del Estado, por lo que bajo el rubro "FINANCIAMIENTO 

DEL SISTEMA", debe entenderse la regul a ción de los diversos ingresos que 

l a Ley prevé para el sól o efecto de poner al Sistema en c apacidad de cum

plir los fines que le impone . 

En efecto, l a ley en su Art. 26 estipula creación del "Fondo 

de Retiro ", que se c onstituirá as í: 

a) Subvenci ones, subsi dios y c ontribuciones del Estado ; 

b) Contribuciones de los mi embros, o sea de los fun

cionarios y emple ados; y 

c) Int e r e ses o btenidos de l a inversión de los anterio

res y cual e squi e r a otros ingresos. 

Este f ondo , digamos, de tipo general, se subdivide de confor

midad al Art. 27, en tres cla ses de fondos, c ada uno de ellos de c onsti

tución y para fines específicos o determinados as{; 

1 9 ) Fondo de Reserva pa r a obligaci ones por beneficios otorga

dos, c on el cuc l se cubrirán en su t o t alida d t odas l a s obligaciones que 

ya pesen s obre el Esta do al entra r en vigenci a esta ley, o sea n todas las 

jubil aci ones y pensiones civiles. El esta blecimi ento y mantenimiento de 

este Fondo l o c os t ea r á po r c ompleto el Estado hasta l a extinción de los 
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de r e cho s q ue ampa r a . 

29) Fondo de C0ntri bucione s de l o s Mi e mb r os: de c onfo rmi da d 

al Art. 27 esta r á c on st i t u i do po r l o s apo rte s de l os mi e mb r o s del Sist ema. 

Este apo rte , según el Art. 2 7, t ien e el c a r ácte r de obl iga to

ri o s obre un ci n c o po r ci ent o del s uel do me n sual de v engad o Art. 32, pe ro 

pue d e obtene rs e su t o t al r ei nteg r o o de v oluci ón cua ndo s e d e j a el s e rvi

ci o , s egún lo es t abl e c e el A rt. 63. 

La o btenci ón del rei n t e gro ti e n e sus c onse cuencia , ya que ha

c e pe rde r l a cali da d de mi emb r o act i vo , s e gún el A rt. 4 N9 1 0, y pa r a r ead

quirirl a s e r equ i e r e el r e i ng r e s o a l s e rvici o dentro de un p l a z o de 7 años, 

según e l Art~ 25 l e tra b) y 

39) Fondo d e Re s e rva pa r a Be n e f i ci o s po r Oto rga rse : y a vimos 

que el p rimer Fondo l o c ostea el Estado en su t o t ali dad y el s e gundo los 

mi embro s del S i stema . 

Aho r a b i e n, el Fon d o de qu e ho y tra t amo s s e va calcul ando a 

me d ida que s e pide o se hac e obli ga t o ri o el r e tiro , y se f o r ma c on: 

a ) el apo rte de c ada s e rvi do r aumentado c nn los 

r éd ito s p r opo rc ional e s de su inve rsión; y 

b} La s c on tribuci o n e s que e n i gual monto a l apor

t e líqui do de c ada s e rvi do r d e be r á n hac e r el 

Gobi e rno Central y la; Instituci on e s Oficial e s 

qu e t e nga n pa trtmoni o , s e gún el c a so. 
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Según el Art . jj el servidor puede a cumul a r c ont ribucione s vo

lunta ri a s que le s e rvirán pa r a obtener beneficios adi ci onal e s, y sobre l a s 

que también podrá pedir su reintegro de conformidad al Art . 64. 

El Art. 65 impo rta un reinteg r o , que estimo f a ctible como si 

se tra t a r a de reintegro de contribuci on es v olunta ri a s. 

IV 

TIEMPO DE SERVICIO 
BENEFICIOS 

De c onformidad al A rt. 39, l a s c o tiza ci ones por el tiempo de 

servicios prestado por l o s servidores activo s al entrar en vigencia la 

Ley, serán cubi e rta s por el Estado ; y l o que no e stuvi e ren en servicio, 

pero lo hubi e ren prestado c on ante ri oridad, gozarán de igual derecho si 

reingresan y permanecen dos a~os c ons e cutivos en él. 

Los beneficios que c ontempl a l a L ey, de a cuerdo al A rt. 43, 

son los siguientes: 

a ) Po r tiempo de servicio; 

b) Po r inval idez; 

c) Por muerte del miembro; y 

d) Por muerte del pensionado. 

Los beneficios por tiempo de servicio se obtiene llenando los 

requisitos del Art. 49, que son: 
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a) Edad ae 60 años· 

b) 10 años de servicio ac r ed itabl e ; 

c) Habe r sido miemb r o del Sist ema du rante los dos años 

anterio r es en que e l r eti r o se s olicite . 

Es de notar, que l a edad de sesenta años, es c omún pa r a hom

bres y mujeres y que, cumpli da tal edad, bastan 1 0 año s de servicio pa r a 

obtener beneficio. 

Como se v e , cumplidos los 60 año s de edad y demás r equ isitos, 

el r et iro es opci onal, pe r o s e convierte en obliga tori o al alcanzarse los 

70, esta bleciéndose, sin emba rgo , una excepción que pe rmite s e rvir hasta 

los 72 año s. 

El beneficio de reti r o po r invalidez, según el Art. 54, se ob

ti en e si se dan los siguientes r equisi t o s: 

a ) po r l o menos 5 años de servicio a creditable; 

b) incapaci dad total y permanente pa r a p r e sta r servi

cio en el c a rgo que desempeñaba u otro simila r; 

c) que l a incapacidad no sea o riginada d irec t amente 

po r hábitos vici o s o s o malú c onducta obse rvada den

tro del per í odo de 3 año s an t e ri o r es o po r acto in

tencional,· y 

d) gue l a Junta Méd ica l a certifique. 

Si el inválido se reha bilita, r ecibirá el beneficio durante 

un año más, si antes no c onsigue empl eo~ 
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Los beneficios de retiro por tiempo de servicio y po r invali

dez, dan opción a decidirse po r una pensión. 

a) Individual pa r a el solicita nte, en cuyo ca so se 

le acredita r á l a que en su totalidad l e correspon

de; 

b) Con beneficio al c ónyuge sobreviviente, en cuyo 

caso se c alcul a r á en f o rma t al que r eciba el soli

citante una pensión disminu ída en p r opo rci ón tal 

que al f allecer su cónyuge pueda recibir de po r 

vida la que a su vez se dete rminó. Si el beneficia

rio f a llece, el pensionado readquiere el dere cho 

cedido; y 

c) c on beneficio a sobreviviente para persona con in

terés a segurable, que lo será toda aquella que el 

Sistema estime que en efecto merece l a p r otección 

del solicitc nte (concubina, sirvientes antiguos). 

El beneficio po r mue rte del miemb r o lo regula el Art. 59. Con 

base en este a rtícul o , se a signa pensión a los benefici a ri os menores de 

edad, y a los hijos menores a ún cuando no hubieren sido designados benefi

ciarios, del miemb r o activo que al fallecer tuviere 10 años de servicio 

acreditable; pensión que se acreditará con el respectivo apo rte del Esta

do, como si el f al lecido hubiere llenado los r equisitos del retiro po r 

tiempo de servicio. 

De conformidad al Art. 39, los servidores debe rán c o tizar, por 

lo menos, 2 años para adquirir el de recho a pensión. 
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El b en e fici o po r mue rte del pensi onado , 0e paga r á , c omo lo 

ind ica el Art. 59, ente nd i éndose que t a n t o la cuantía o cuantía s como el 

o l o s b e n efici a ri o s e stá n y a de t e r minados , de s de luego qu e qu i e n s olicita 

el r e tiro ti e n e qu e c umplir t al es f o r mali dade s . 

V 

REGiktEN ESPECIAL PAR.A JUBILACIONES Y PENSIONES ANTERIORES 

A ESTA LEY 

L a s jubil a ci on e s y pensi o n e s o t o rgada s c on ante rioridad a l a 

vigenci a de e sta l e y s e c ontinua r á n pa gando hasta su extinción en l a cuan

tía e n que fu e r on c onc ed i das , de acue rdo al A rt. 73; obli ga ción ésta que 

corre r á p o r c ompl e t o a c a rgo del Estado y s e r á c ubi e rta po r e l Fondo de 

Re s e rva pa r a Obli gaci ones po r Bene fici os o t o rgados, s e gún el Art. 39, c o

mo ya s e d ijo . 

L o s jubil ado s t e n d r án de r e c ho a nomb r a r cen e f i ci a ri o o b e n e 

fici a ri os, qu e s ól o pod r á n se rl o s u cónyuge , sus h ijo s meno r e s y sus pa

dre s, de si gna ci ón que de be r á n ha c e r dentro de l o s 60 d í a s sigui ente s a l a 

vige nci a de e sta l ey, s o pena de no pode r d e si gna rl o s despu é s de t al tér

mino , s e gún l o s A rtos. 74 y 75. 

El monto de l a p ensión s e r educe a l a mitad del de l a jub il a-

. , , 6 ci on, s egun el A rt. 7. 

El c ónyuge y l o s padre s, s egún quien o qui e nes fu e r e n los d e 

signado s, p e rcibirán d e po r vi da l a pensi ón y l o s hijo s ha sta su ma yoría 

d e edad o hasta q u e c ontra j e r en nup ci a s, s egún e l A rt. 75 ya citado. 

BIBLIOTECA CENTRAL 
UNIVERSIOAO OE EL S"'LVAOOl'lt 
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S ea quien fue r e el de si gnado , no ob tendrá el beneficio si a 

l a muerte del jubilado gozare de or; ,·o ben e ficio o t o rgado po r e sta ley, 

s egún el Art. 75. 

Si l a pensión se oto rga a va ri os be n e fici a ri o s, l a extinción 

del o de l os de r e c hos r espectivo s, n o a cre c e a l os demás, de c onfo rmi dad 

al Art. 76. 

Si el sistema lo exi ge , el jub il ado a ctual po r invalidez, que 

no haya cumplido 6 0 a ñ os de edad , ti e n e que s ome terse a exemen méd ico pa

r a determinarse si se ha r ehab ilitado , y si s e n ega r e a el l o , o si e stu

vi e re de s empeñando un trabajo , debe ent ende rse que no a c o r de c on l a inva

lidez que alegó - s e p r esumirá de de r e cho - o s ea que n o se l e admitirá 

prueba en c ont r a ri o - qu e se ha r ehabilitado . En el c aso de r ehabilitación, 

se le c ontinua r á pagando l a pens ión durante un pl az o máximo de un año , 

s alvo que antes de emplea r e , t odo de a cue r do al A rt. 77. 

VI 

DISPOSICIONES VARIAS 

Los miembros del magiste ri o municipal quedan inco rpo r ado s al 

Sistema Art . 79. 

El miembro a ctivo de l Sistema , e l pensi onado o el be n e fici a rio 

que fuer e c ondenado po r delito c ontra l a Hacienda PÚblica , p i e r de el de 

recho a l o s beneficios de e sta L e y Art. 80.-

No se pod r á ena j ena r, c ede r o gravar l a s pensi o nes y benefi -
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cios que oto rga es t a l e y. Art. 85. 

VII 

CONCLUSIONES 

Los esfue rzos po r imp l ant a r un Sistema igual o similar al 

que hoy s e da a conocer, vi e n e n de años . Te ngo conocimiento que ya pa r a 

1940, hab í anse iniciado t al e s esf ue rzos y qu e pos t e ri o rment e s e r eanuda

r on, sin llega r nunca a cristaliza r. 

Es lógico c oncluir que l a s cl a ses pasi vas vi e n e n p r eo cupando 

al Pre supues to desde hace va ri os lustros, y q u e los Gobiernos que s e ha n 

sucedido algún e sfue rzo han p r e t end i do buscándole s olución a un p r obl ema 

que c ada d í a se agigante , si bien termina r on po r se r t a n timoratos quema

l og r a r on o n o supieren c a n al iza r los mínimos logros obten i dos . 

Estimo que el esfu e rzo hoy r ealizado no debe seguir igual de 

rro t e r o que l os de antaño , y que debemos pugna r po r que crista l ice en po

sitiva r eal i dad , p ues de 11 ega rs e a frustrar es t a r emos condenándonos no

sotros y c ondenan do a futura s gene r a ci ones de empleados p úblicos , a sufrir 

incertidumbres sin cuent o ; y a segui r ilusi onados po r una ley qu e , como 

l a actual , ha ent r onizado el f a v o ritismo demagógico y el a buso en su apli-

. , 
oaoion •. 

Y habl o de c ondena r po r que , incluso los sectores que hoy se 

pretenden f a vo r ecidos , deben entende r que al igual que con un plumazo ob

tuviero n a lguna mejor í a - a cuyo de r echo na.die se opone - de igual mane r a 
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p odría n pe r de r no s ól o t al e s l og r os, s i no algo más s u s t anci al. 

Cre o qu e el Emp l eado Público p u ede y debe s alir de t al situa

ción, y qu e e l nue v o Sist ema , po r s u e s t ructuraci ó n t é cnico-ci entífica , 

l e ofr e c e t al c onqu i s t a , que po r ci e rto es ya dis fru t ada po r o tro s pa ís e s 

de Indoamé rica . 

Enti endo que e s es t e el l og r o de un esfue rzo que el empl eado 

público ti e n e e n gesta ci ó n d esde ha c e v a ri o s a~o s y q u e e l Es t ado ha s e

cundado c on de ci d i do empe~o y e n f o rma po r demás halagü eña al da r una a

de cuada partic ipaci ón e n l a o bra . 

El imp l antam i ent o del nue v o Sist ema es, p u e s, n e c e s a ri o , po r 

cuanto e s más que p r obabl e qu e a c o rto p l az o e l Emp l eado Público no e sté 

d isp u e sto a i gual e s s acrificios y del Gob i e rno , n i se d i ga . 

Es tamb i é n c o n v en i ente po r q u e med i ante él, s e r obus t e c e l a 

e s pe r a nza de un ben e fici o ci e rto a d isfruta rs e durante una v e j e z qu e s e 

pod r á l l e va r c o n d i gn i dad , toda v ez que se fi n c a en un de r e c ho a p l e nitud 

c on qu istado. 
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CAPITULO QUINTO 

CONCLUSIONES Y RECOMENDACI ONES, PARA LA REORGANIZACION 

DE LOS S I STEMAS DE PENSIONES Y JUBILACIONES EN VIGOR 

EN EL SALVADOR 

I 

El sistema mode rno de jubil ación a l o s e mpleado s públicos p r e 

supone l a existencia de cierto s p rincip ios y e stipulacione s definidos y 

a ceptado s, l o s que ha n sido expu e stos c on algún de t all e e n l a s páginas 

ante ri o r e s. Pa r a ll ena r a decuadamente l a s n e c e si dade s del Estado y l a s de 

loJ e mpl eado s, el sistema debe c ompr e nde r un p r og r ama comp l e t o de benefi

cios que s e refieran a ri esgo s de inhabilitación por ancianidad , invali

dez f o rtuita y muerte. El sistema debe s ostene rse e c onómicamente mediante 

l a s apo rta ci ones c onjunta s de l o s empleado s y el Esta do de c onf o rmidad 

c on ba ses equita tivas. El método qu e s e siga al f inancia r un sistema de 

jubil aci on e s ti en e que ha c e r e f ectivas l a s r ec omendaci on e s actua ri al e s 

po rque enci e rra p rinci p i o s en l o s que se f undament a n l os sistemas de segu

ro. Esto e s, l o s ti po s de l a s aporta cion e s se debe r án de t e r mi na r de t al 

man e r a que produzcan ga nanci a s que a yuden a l a amo rtiza ción de los ga stos 

producidos po r pago de beneficios y pa r a hacer fr ente a l a s obligaci on e s 

provenientes de servicios futuros. Este sistema de a cumul a r l a s r e s e rvas 

a med ida Que se v an p r estando los s e rvici o s s e c ono c e t é cnicament e como 

sistema de "rese rva actua ri a]"· Este e s el mét odo más e conómico para fi

nanciar el c osto de un pla n de jubil aci ones. 

L a r e s ponsabili dad po r el funcionami ento c o rrec t o de l siste ma 
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r e c ae r á t o t al mente en un~ Jun t a Administra tiva o en un Consejo de Fi de i

c om i sa ri o s c ompu es t o po r r ep r esen tante s de l Estado y de l o s empl eados 

qui e ne s f o rmul a r án l a política a s eguir e n l a administración del stste-

ma . 

L o i deal s e ría un s ól o sistema. que c omp r end i e ra a t odo s los 

e mpl eado s civil e s y milita r e s. La unifo rmi dad y la igual dad de no rmas 

e n l o que r e s pecta a b e n efici o s s on v i t al e s pa r a qu e r ealmente t engan 

aplica ci ón l o s p rincip i o s en que de b e ba s a rse una política de jub il acio

n e s qu e s ea c onstructiva , Una administra ción centralizada y uni da da r á 

po r r e s ultado un aumento en efici e nci a y aho rros e n l o s gastos de admt

nistraci ón. Aún más, l a c e ntralización de l a au t o ri dad en una sol a o

ficina que s e enca fgu e de ha c e r l a s i n v e rsi on e s y de administra r l a s r e 

s e rva s y t odo el a ct i v o e s el p r o c e dimi e nto más adecuado pa r a obten e r 

ma y o r e stab ilidad en l a s i n v e rsi on e s y ma yo r e s ing r e s o s po r ganancta s 

p r o v eni ente s de int e r eses. ~demás, s e eli minan l a s l u cha s entre ci e rtos 

grupo s po r o bte n e r p r e f e r e n c i a s o v enta j a s. S e s i mpl i fic a eno rme mente 

l a aplicaci ón de l o s r e ctos p rinci p i o s qu e ha n de s e rvir de ba s e pa r a 

l a s jubi laci on e s y t ambi é n se me j o r an no t a bl emente l o s aspectos l egi sl a

tivo y e j e cutivo del si s t e ma . 

Sin emba r go , en e l ca s o de l o s mi emb r os de l a Fue rza A r mada , 

po r l a s c a r acte rística s pe culi a r e s del S e rvici o Milita r, c omo los tras

l ado s de l o s o fici al e s del s e rvici o activo al r e tiro f o rzo s o , c onsi de r o , 

que actualment e no e s r e c omenda bl e pensa r en l a i nclusión de e stos 

s e rvi do r e s de l a Na ci ón, al Sist ema de Re tiros r e c omendado pa r a Empl ea-
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dos Civiles, r az ones estas por l a s cuales debe n de excluírseles del 

Sistema uniforme, po r lo que mis r ecomendac i on e s son que el Sistema de 

Retiros s olamente debe ser pa r a empleados civiles en general. 

RECOMENDACIONES 

II 

SISTEMA PARA EMPLEADOS CIVILES 

Existen muchos sistemas de jubilación para empleados guber

namentales de a cuerdo c on l a s distintas ocupaciones o traba j o s que se 

realizan, c ada grupo pe rcib e diferentes beneficios y también di screpan 

l a s candi ciones pa r a ha cer l a r e spe ctiva c alificación de l o s empleados . 

Un solo sistema pa r a t odo s l o s grupos p r ofesional e s que comprendiera a 

todos los civiles qu e p r Psta n s e rv icios al Gobierno daría por r esulta-

do l a uniformidad e n cuanto a beneficios y c ond icione s pa r a ser c alifi

cado y termina ría c on t oda discriminación . De s de el punto de vista de 

una administrac i ón económi c a e s muy de dese~r que todos los empleado s 

civiles ll e guen a e sta r ampa r ado s po r un s eguro gene r al dentro de un só

lo sistema de jubil a cione s. Todo s l o s empleado s, incl uyendo los que de 

sempe ñen t raba j os civil e s, judici ales o administra tivos debe r án ser am

parados por un mismo sistema que c omp renda l a s siguientes c a tegoría s p ro

fesional e s: 

a) Maestros de educa ción p ri maria y S e cunda ri a . 

b) Empleado s administra tivo s de l a s escuelas . 
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c) Empleados de Telecomunicaciones. 

d) Empl eado s de_Z Servicio Postal" 

e) :,fiembros del Cuerpo Diplomático. 

f) Jueces y Magis trados. 

g) Miembros del Cuerpo Profesional de los Hospi -

t ales y doctores , enfe rmeras y técnicos médi -

cos. 

h) Miembros y empleados del Servicio Consula r . 

i) Miembros del Poder Legislativo. 

j) Civiles empleados en servicios milita r es. 

k) J o rnale;·os y domésticos al servicio del Gobier

no (fuera de los que trabajan ocasiorwlmente en 

obras de servicio público) . 

1) Empleado.e, municipales, sob-:--e una base opcional 

en cada Mihnicipalidad. 

11) Empleados de los cuerpos de seguridad pública 

(comprendí endo a los pal i c tas y a los bomberos). 

CONDICIONES PARA SER MIEMBROS -- ·~-·~--

Serán miembrns del sistema de jubilaciones: (19) todos los 

empleado s en servicio en l a fecha en que entre en vigencia el nuevo 

sistema de jubilacione s ; y (29) los empleados que ent r en al servicio 

despuis, una vez que hayan prestado por lo menos dos años de s e rvicios 



- 91 

c o rrectos. L a s pe rsona s que f o r men este s egundo g rupo t en d r án opo rtu

ni dad de ob t ene r, inmed i a t amente de s pu é s de su i ng r e s o , l a c alidad d e 

mi embro s y podr á n r eci b ir asegu r o po r mu e rte y pensi ón por invali dez 

p r o v o c ada po r ca usa s p r of e si on al e s . L o s empl eado s que adqu i e ra n l a c a 

li dad de mi emb r os de s pués de trna scurri do s los d os año s del pe río d o 

de p rue ba , pod rán da r despué s l a s aporta ci o ne s c o rre s po n d i ente s al 

cita d o período de p rue ba y adqu irir de r e cho a l a pensión que c o rres

ponda . S e t oma e n cuenta el ti e mp o de s e rvicio p r estado al Go bi e rno, 

a una municipali dad o c omo mi e mb r os de l as Fue rza s A rmadas. 

SERVICIOS ACREDITADOS 

Debe acred ita rse l a t o t ali dad de se rvici o s p r e s tcdo s al Go

bi e rno ante ri o rmente al establ e c i mi ento del sistema de jubil aci on e s, 

e n cualqui e r a r ama o depa rtamento gu be rnamental, incluyendo s e rvicios 

milita r e s y municipal e s, y a f a vo r de cada una de l a s pe rsona s que 

entren a f o r ma r parte del sistema de pensi on e s. Si n emba r go , si s e 

t a t a r e d e e mpl eado s que r e ing r e s en a l o s s e rvic io s gube rnamentales o 

municipal e s, e ste a b ono de s e rvici os ante riormente p r e stado s, esta rá 

subordinad o a l a c ondición de qu e s e c ompl e t en po r l o menos do s años 

de servicio de spués del reingreso. 

Pa r a f acilita r el c álcul o de l ti empo de s e rvici e , oonvi e n e 

ad opta r una n o rma pa r a med ir l a dura ción de s e rvici o pa ra fin e s de -
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jubil ación, c on el ob j e t o de ha c e r e sto e n l a f orma más ráp i da y c on 

el me no r esfue rzo po si bl e . Al hac e r l a c omputa ci ón de l o s abo n os po r 

s e rvici o pa r a l os f ines p e rs egu i do s po r e l sistema , qu ince d í a s o más 

d e s e rvici o c ons t i tu irá n un me s de s e rv ic i o ,· l o s s e rvicios p r estado s 

po r un l ap s o qu e o s cil e entre 5 y 15 c onstituirá n medio mes de s e rvi

ci o ; men o s d e c i nco d í a s durante un me s f o rma r á n l a cua rta p a rte d e 

un me s de s e rvici o . Nu e v e me s e s de s e rvici o dura nte un año f o rmarán 

un a ñ o de s e rvici o ; un pe ríodo de s e is a o c ho me s e s inclusive , med io 

año de s e rvici o ; meno s de tre s mes es de s e rvici o , l a c ua rta p a rte del 

año de s e rvici o . No pod r á acred ita rse más d e un año de s e rvi c i o po r 

c ada año de t r a ba j o . 

BE N EFICI O S 

El p r opós ito f unda mental de un si s t ema de j ubi l aci o n e s e s 

p r opo rci ona r ing r eso s dur an t e l a ve j ez. Po r l o t anto , l a d isposición 

d e ma y o r i mpor t a ncia e s l a que s e r e fi e r e a l a c uo t a d e l a pensión. 

Esta c uo t a s e c onside r a c omo una p r e v isi ón p a r a l a an ci an i d ad y no 

c omo una bonifica c ión p o r se rvici o s p r estad o s . L a s apo rta ci on e s del 

Gobi e rno h e c ha s p a r a este f{n t ie n en el c a r ácte r de s u el do adi cional 

cuyo p a g o s e d ifi e r e hasta l a épo c a e n que el empl e ado e stá incap aci

t a do p a r a r end ir traba j o e f i ci ente p o r r az ón de l a e dad . 

El c álcul o de l a s utilidade s de be ha c e rse en f o rma que d é 
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por r e sultado una cuota igual a ci e rta porción del sueldo de mane r a 

que s e pueda cubrir l a s n e c es i dades vitales del empleado de s pués de 

su jubil aci6'n. La regl a debe ser justa pa r a t oda s l a s c a tego rías de 

empleados ampa rado s por el s istema. Deben tomarse l a s dispo siciones 

pertinentes p a r a aument a r l a t a rifa a f a vor de empl eado s que deven~ 

ga n s al a rios ba j o s p a r a el sistema . Deben tomarse l a s d ispos iciones 

pe rtinentes p a r a aument a r l a t a rifa a f a vo r de empl eados que de ven

gan s al a ri o s ba j o s pa r a que el sistema llene sus funciones en los as

pectos s oci ales. 

E D A D 

L a edad pa r a l a jubil ación normal debe r á fij a rs e en forma 

que r epresente el tiempo en que el término medio de los empleado s ya 

no son ap t o s pa r a tra ba j a r c on e fici enci a r az onable y termina n su ser

vici o activo . Ha de tenerse c uidado al hacer e sta e stipul ación de l a 

edad n o rmal pa r a l a jubil ación, p u e s si se fij a una edad r e l a tivamen

t e t emp rana , l a transforma en una verdadera ca r ga pa r a e l empleado, 

Normalmente l a edad pa r a dm· po r terminada. c omple t amente l a 

c a rre r a de un empl eado s e fij a r á a los 60 años ~ El pe ríodo mínimo de 

servici os que pued e da r derecho a jubil ación al ll ega r a la edad cita

da e s de diez año s. Esta s c ond iciones serán aplica bl e s a to dos los 

empleados, cualquiera que sea l a ocupación que de s empeñen y sin d is

tinci ón de sexo, se excep tuará n unicamente los policía s y los bom-



94 

beros qu e pod r á n pedi r su jubil ación a l cumplir los cincuenta y cinco 

año s de edad . 

I N V A L I D E z 

Pa r a que un sistema d e jubilaci ones ll e na a p l ena s a tisfa c

ción sus objetivos y l o s empleados obtengan el maximun de v entajas, 

es nece s a ri o que s e p r e vea l a necesidad de un s eguro pa ra el c a so de 

invalidez definitiva de un empleado antes de llega r a l a edad estatui

d a pa r a l a jubil a ción. Esta p r o tección e s a tractiva pa r a los empl ea

dos po rque l e s p r opo rci ona un aseguro en c erno de invali dez que l e s 

s e ría muy difícil obtener a menos que p a r a ello hic i e r an un gasto 

c onside r a bl e . Es t ambién vali o s o para el Estado po r que l e f acilita l a 

. , 
r emo ci on de los empleados que po r invali dez ya no p ueden p r e sta r se r-

vicio. 

El s eguro po r invalidez c ausada po r desempeño de l a bores 

en el s e rvic io s e esta blecerá de modo que r epr esenta ra una pr oporción 

r a z onable de l suel do e f ect ivo de l empleado en l a época de tener lu

ga r l a invalidez y l a s cuo t a s r e s pectiva s serían pagade r a s sin t oma r 

en cuenta l a edad ni el tiempo de s e rvicios p restado s. 

Debe establecerse l a obligación de pa ga r cuo t a s compensa to

ri a s en c a s o de inva.l i dez t o t a l y permanente po r c ausa s p r of e sionales. 

El b e ne fici ario de e ste ti po de pensión e sta r á s u jeto a exámenes mé-
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dicos periódicos hasta que llegue a los cincuenta y cinco años de e 

dad. Si antes de alcanza r esa edad , el empleado logra mejorar sufi

cientemente para ser capaz de reasumir sus obligaciones en el empleo 

con el Gobierno, que aba ndonó por c ausa de su invalidez, cesará de 

pe rcibir l a pensión de que venía disfrutando como compensa ción par 

ella . Para que el empleado pueda disfrutar de este beneficio es nece

sario que hayan cesado los p a gos del Gobierno por r azón de sueldo to

tal, parci al o en cualquier otra forma de compensa ción duran t e su in

validez. 

Este p rivil egi o e sta rá t ambién subordinado a la cond tción 

de que si antes de l o s cincuenta y cinco añ o s de edad, el empl ea do 

c onsigue a lgún empleo lucra tivo de cualqui e r cl a s e que éste sea, y 

sus ingresos juntamente con l a cuo t a que percibe po r invalidez exce

den de l a c antida d que ga na ba en l a fecha de ocurrir ésta , l a cuota 

se reducirá po r l a c c ntida d que rep resent e el exc e so. 

UTIL ID ADES A L OS HEREDEROS 

Siempre que el empleado hubiera p r esta d o p o r lo menos 

diez a ños de servici o , s e pa garán utilidades por motivo de muerte an

tes de la jubil a ción, por alguna otra c a usa que no s ea invalidez po r 

a ccidentes profesi onales, o p o r muerte d e spués de la jubil ación a los 

siguientes herede r os: 



a ) A l a viuda s obre viviente , una cantidad equi v alen-

te al 11/4 por ciento del suel do a nual medio po r año 

de servici o , pagadera has t a l a muerte o nuevas nup

cia s de l a viuda ; señalándose c omo límite míni mo el 

veinte po r ciento de l sueldo anu al medio y como pa

go máximo e l cincuent a po r ciento del citado sueldo; 

b) Si s ob rev i vi e r a n a l empleado su viuda y sus h ijos 

meno r es de d iez y o cho años , l a c antidad pe rci b i da 

po r l a viudo s e aumenta r á con un diez po r ci ento del 

sueldo anual medio po r c odo uno de l os mencionados 

hijos ; señalándose c omo 1 Ími te que el monto pagado 

en concepto de beneficio a f a vor de l a viuda y pagos 

a f a v o r de l o s hijos representen el o chenta po r ci en

t o de l sue l do anual medio ; 

e) En c aso de que no hub i e r e viuda sob r e vivi ent e o que 

l a viuda c ontrajera nuevas nupcias, y existieren hi

j o s meno r e s de d i ez y o cho año s, c ada uno de los hi

jos percibi r á el qu inc e por ci ento del sueldo a nual 

del empleado, en t al f o r ma que el p a go total a los 

hijos no r ep r esente más del ochenta po r ci ento del 

sueldo anual medio a que v en imos r e firiénd onos; 

d) Los anteri o res beneficios se rán t a mb ién pagade ros 

al esposo sobreviviente de cincuenta y cinco año s 

mayo r, que hubiera estado a c a r go de la empleada , y 

de l o s hijos meno r e s de una empleada que hubie r e 
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muerto. 

SOSTENIMIENTO ECONOMICO -~--

No se llena rán por completo los objetivos de un sistema 

de jubilaciones a menos que se c onozcan y se entiendan todos los pro

blemas económicos que encierra. Deben establecerse obligaciones a lar

go plazo para l a s diferentes garantías que se ofrecen. El sistema de

be sostenerse económicamente por apo rta ciones conjunta s del Estado y 

los empleados, r epa rtiendo en forma equitativa el valor de l a s jubil a

ciones. Este método de allegar fondos haría efectivos los principios 

actuariales1 ya que, l a s t a rifas de aportaciones de los empleados y 

del Estado se fij a rían de modo que al a cumul a rs e a interés compuesto, 

produzcan suficientes reservas pa r a amortiza r el valo r de l as pensio

nes a f a vor de aquellos Que r e-w,1 ten al final cali fic ados pa r a recibir 

esos pagos. 

Este método de sostenimiento económico se c onoce técnica 

mente como "método de consol ida ci Ón" o 11de r ese rva a ctuari a] 11 y e s la 

forma de financi a r un sistema de jubilaciones c on l o mayor e conomía 

posible. Este método tiene como fund amento el pos tul ado de que l a pen

sión de retiro es una c ompensa ción por servicios prestados, y que el 

costo de esos servicios debe rá pagarse a medida que éstos va yan te

niendo luga r. Según este método, en el sistema de jubilaciones, la 

obligac ión económica no se contrae en l a época en que l a pens ión de-
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be paga rse , sino que s e a cumul a a medida que los empleados van p res

t a ndo su s e rvicio. 

S egún el método act'.),a ri al de a cumul a r r e s e rvas, l os pa 

gos verificado s po r el Estado s e dete r minan a un nivel unifo rme po r 

l a r go s pe ríodos pa r a que l a s apo rtaci on e s estén más o me nos de acuer

do con el val o r de l a p l anilla c o rri ente . Al mismo tiempo se a segu

r an l a s v enta j a s del interés c ompuesto en pe ríodos extensos, dando 

por resultad o una mayo r e c on omía del Ea tado en el costo t o t al. De 

este modo e s más ec onómico ir f o rmando l a s r ese rva s a med ida que s e 

v a n c ontra yendo obligaci on e s po r l os s e rvici os p r estados por l o s em

pleados! El método a ctua ri a] de res e rvas pa r a financia r el sistema 

es lógico , y p r udentemente e c onómic o . Este e s el Ún i c o método que ver

daderamente s e pu ede llamar ·de" pago a med i da q u e gano ", y a s e gura 

el funei o namiento del s istema de jubilac i on e s sob r e una ba se finan

ciera :sóli da . 

ADM INISTR AC!ION 

Ha sido c oncluyentemente demost r ado a tra v és de un l argo 

núme ro de a~o s de f uncionamiento de sistemas de jubil a ci ón pa r a em

pleados públicos, que l a adm inistración s e r á más ef ectiva y efici en

te si se r eal iza po r medio de una oficina Únic a dent r o de l a e struc

tura gube r namental que s e enca r gu e exclusivamente de t odo s l os a sun

t o s del sistema de jub i l a ci on e s y que di rija su funci onam i ento. Esta 
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ofici rw, de be ría s e r i ndepend i e nte de cualqu i e r ot r a ofici na o depa r

t amento del Go bi e rno pa r a ga r antiza r un tra ba j o p r onto y ex ped itivo 

al da r validez a l os saldo s po r pens ión y al tramita r l o s r ecl amo s de 

utilidades. L a l e y de creación del s istema de jub il a ci on e s debe r á 

e s pecifica r en f o rma cl a r a y de fi n i da l a auto r idad y r e s ponsabili dad 

de l a citada o ficina . 
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